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CLAVES JURÍDICAS DE LAS JUNTAS DE COMPENSACIÓN DE 
LOS DESARROLLOS DEL SURESTE (MADRID). 
 

 

 

 Taller de trabajo es una metodología 

de trabajo en la que se integran la 

teoría y la práctica.  

 Se caracteriza por la investigación, el 

aprendizaje por descubrimiento y el 

trabajo en equipo que, en su aspecto 

externo, se distingue por el acopio 

(en forma sistematizada) de material 

especializado acorde con el tema 

tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  

 Un taller es también una sesión de 

entrenamiento. Se enfatiza en la 

solución de problemas, capacitación, 

y requiere la participación de los 

asistentes. 

 

6 de junio de 2018 

 

La posible reclamación de las juntas de compensación al Ayuntamiento de Madrid 
por responsabilidad patrimonial de la Administración (RPA) está condicionada por 

el momento urbanístico de cada caso. Los Cerros carece de proyecto de 
expropiación, convenio de gestión y proyecto de reparcelación. Valdecarros 
carece de proyecto de expropiación, convenio de gestión y proyecto de 

reparcelación. Los Ahijones está pendiente de proyecto de reparcelación. Los 
Berrocales está pendiente de aprobación definitiva del convenio de gestión. 

Todos los ámbitos cuentan con plan parcial aprobado.  
 
La cuestión es determinar la posible indemnización que demandarán los 

promotores que forman las juntas de compensación en base a un concepto 
judicial muy resbaladizo: la confianza en que la actuación de las 

Administraciones Públicas no puede ser alterada arbitrariamente.  
 
Se trata del principio de seguridad jurídica en el sentido de que dichos 

desarrollos son el resultado un modelo urbanístico definido en el PGOUM 97, 
aprobado por todas las administraciones públicas y desarrollado por los 

propietarios mediante el esquema tradicional de Planes Parciales, Proyectos de 
Reparcelación y Urbanización, que son el soporte y la base de la seguridad 
jurídica para todos los intervinientes. Un criterio que el Tribunal Supremo ha 

recogido en varios casos pero que no se ajusta exactamente a este caso 
(sentencias de 1 de febrero de 1990, 13 de febrero de 1992, 17 de febrero, 5 de 

junio y 28 de julio de 1997).  
 
El PGOUM 97 contemplaba la generación de nuevos desarrollos residenciales 

identificando lo que podrían denominarse “espacios de oportunidad” para el 
crecimiento de la ciudad en la Corona metropolitana, dando lugar a la 
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clasificación como suelo urbanizable de amplias extensiones de terreno sin 
urbanizar, como eran los desarrollos del Sureste y los conocidos PAUs de 

Montecarmelo, Las Tablas, Sanchinarro y el Ensanche de Carabanchel. El PGOUM 
97 definió la EDSE como una operación estructurante para contribuir a la 

resolución de la carencia de vivienda del Sureste de Madrid constituyendo una 
estrategia de grandes dimensiones, no sólo en términos de superficie (53 
millones de metros cuadrados) sino de potencial edificatorio de 149.000 nuevas 

viviendas y otros usos industriales y terciarios. 
 

La situación urbanística del desarrollo de cada ámbito es la base para fijar si 
existen actos del Ayuntamiento de Madrid justificar la reclamación de 
responsabilidad patrimonial de la Administración (RPA) en el caso de que tenga 

lugar la revisión de la clasificación de suelo. 
 

La posible reclamación de las juntas de compensación al Ayuntamiento de Madrid 
por responsabilidad patrimonial de la Administración (RPA) está condicionada por 

el momento urbanístico de cada caso. Los Cerros carece de proyecto de 
expropiación, convenio de gestión y proyecto de reparcelación. Valdecarros 
carece de proyecto de expropiación, convenio de gestión y proyecto de 

reparcelación. Los Ahijones está pendiente de proyecto de reparcelación. Los 
Berrocales está pendiente de aprobación definitiva del convenio de gestión. 

Todos los ámbitos cuentan con plan parcial aprobado.  
 
Cualquier cambio en el modelo urbanístico aprobado tiene que estar justificado 

por las administraciones ya que el Plan Director de los desarrollos del Sureste 
conlleva la tramitación de una Modificación Puntual del PGOUM 97 o, en su caso, 

de una Revisión 
del PGOUM 97. 
 

Una solución podría venir del rediseño de la EDSE con la generación de reservas 
de suelo e incrementos de altura de las edificaciones, atendiendo a la eliminación 

de la limitación de tres alturas más ático, es decir, mantener el 
aprovechamiento. 
 

Para poder fijar estas indemnizaciones se pidió un informe pericial a Federico 
García Erviti y Gerardo Roger Fernández, que sostiene que “ la indemnización 

global a favor de dichas juntas, calculada con el rigor y responsabilidad técnica 
que la trascendencia de la situación requiere y determinada sobre la base de los 
criterios valorativos establecidos en la legislación estatal y en la jurisprudencia 

vigentes, ascendería a un monto de 1.579.809.242 €, importe económico que 
parece manifestarse como un coste elevado y de difícil asunción para las arcas 

públicas municipales”. 
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ESQUEMA DE LAS INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DIRECTOR DE LA NUEVA 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO DEL SURESTE DE MADRID. 
(AMPLIACIÓN) 

 

 

 

 Taller de trabajo es una metodología 

de trabajo en la que se integran la 

teoría y la práctica.  

 Se caracteriza por la investigación, el 

aprendizaje por descubrimiento y el 

trabajo en equipo que, en su aspecto 

externo, se distingue por el acopio 

(en forma sistematizada) de material 

especializado acorde con el tema 

tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  
 Un taller es también una sesión de 

entrenamiento. Se enfatiza en la 

solución de problemas, capacitación, 

y requiere la participación de los 

asistentes. 

 

18 de mayo de 2018 

 

Adjuntamos el esquema con las indemnizaciones ocasionadas en los sectores 

“Los Berrocales”, “Valdecarros” y “Los Cerros” por el “plan director nueva 

estrategia de desarrollo del sureste de Madrid” (PD‐NEDSE) del ayuntamiento de 

Madrid. Se han calculado conforme al Texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana TRLSRU (RD Legislativo 7/2015) Art. 38.2. Indemnización 

del ejercicio de la facultad de participar en actuaciones de nueva urbanización. 

Art. 39 Indemnización de la iniciativa y la promoción de actuaciones de 

urbanización. Se comprende la imposibilidad de ejercer la facultad, las 
actuaciones sin  iniciar e iniciadas. En el caso de Los Berrocales ‐ Modificación de 

la ordenación pormenorizada ‐ Reprogramación temporal ‐ Reformulación del 

Plan Parcial, Proyecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación. En  

Valdecarros y los Cerros: ‐ Reclasificación de parte del suelo urbanizable 

sectorizado como suelo no urbanizable ‐ Recategorización de otra parte de suelo 

urbanizable sectorizado como no sectorizado, sin determinación de la fecha de 

sectorización y con posible desclasificación futura ‐ Indeterminación de la 

ejecución del resto del suelo urbanizable sectorizado con o Supresión de la 

ordenación pormenorizada o Reprogramación temporal supeditada a la demanda 
futura o Reformulación del Plan Parcial ‐ Disolución de las Juntas de 

Compensación. 
 

Dos prestigiosos arquitectos han intervenido como peritos independientes, son 

los profesores Federico García Erviti y Gerardo Roger Fernández Fernández. 
Ambos han realizado un Dictamen de Valoración de las Indemnizaciones por 

causa de la ejecución del Plan Director de la Nueva Estrategia de Desarrollo del 
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Sureste de Madrid. Este informe ha sido realizado a petición de las Juntas de 
Compensación de Valdecarros, Berrocales y Los Cerros. El informe desvela que la 

ejecución del Plan Director ocasionaría una indemnización global por parte del 

Ayuntamiento de 1580 millones de euros a favor de las Juntas de Compensación 
antes citadas. Dichas Juntas interpusieron el pasado mes de abril un recurso 

contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid contra 

el acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid que aprobó dicho Plan 
Director. 

 

Esta indemnización vendría motivada por los costes y gastos realizados por las 

Juntas que resultarían inútiles y porque se impediría a los propietarios de suelo a 
participar en los desarrollos urbanísticos que ya se habían iniciado acorde al 

planeamiento vigente. 

La cifra supondría un elevado coste económico de difícil asunción para las arcas 
públicas municipales. El coste global de las indemnizaciones equivaldría a un 

34% del presupuesto anual del Ayuntamiento. 

 
Además, al coste de la indemnización global, habría que sumar otros costes para 

el Ayuntamiento e, indirectamente, para todos los madrileños, como las pérdidas 

de puestos de trabajo, beneficios derivados de la atracción de funciones 

terciarias y de capitales, reducciones en el PIB y en las rentas generadas, así 
como el impacto económico en las haciendas públicas tanto municipal, 

autonómica y estatal. 

 
Por otro lado, también se añadirían las indemnizaciones que pudieran exigir de 

forma individualizada los alrededor de 1.000 propietarios de las Juntas de 

Compensación por los impuestos pagados a lo largo de estos años en relación a 
suelos urbanizables cuya clasificación se modificaría. A todo ello, habría que 

sumar la renuncia por parte del Ayuntamiento a conseguir importantes ingresos 

patrimoniales que dejaría de percibir al modificar la clasificación de dichos 

terrenos: porcentaje de participación pública en las plusvalías, los impuestos 
sobre construcciones, IBI, actividades económicas, etc.  

 

Las indemnizaciones que se reclamarían en caso de no anularse dicho plan que 
reduce la edificabilidad inicial en estos planeamientos, según un informe 

encargado por las Juntas de Compensación, ascienden a 642,4 millones en el 

caso de Los Berrocales, de 755,3 millones para Valdecarros y 182,1 millones 

para Los Cerros. 
 

Las Juntas de Compensación han solicitado ya mediante un recurso contencioso 

administrativo al Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) la anulación y 
suspensión cautelar del plan director para los desarrollos del sureste, que se ha 

admitido a trámite pero aún no se ha resuelto. 

 
El Ayuntamiento explicó que la nueva estrategia para la zona reduce el número 

de viviendas previstas en el plan director de los Desarrollos del Sureste a la 

mitad, de 105.000 inicialmente previstas a 53.000. La inversión municipal se 

reajustará, de modo que el conjunto de inversiones municipales pasará de los 
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100 millones de euros al año a una media que se reducirá a la mitad, 50 
millones. 

 

Los propietarios de suelo y promotores agrupados en estas Juntas entienden que 
el plan director es un documento de directrices "políticas" que carece de validez 

jurídica sobre el diseño de los planes urbanístico que, de facto, está sustituyendo 

la normativa "en vigor" aprobada, como es el planeamiento de 2013 e incluido en 
el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) y que a su vez fue validada por el 

Tribunal Supremo en 2016. 

 

En concreto, apuntan a que en base a este plan director está acarreando ya 
efectos jurídicos que, a su juicio vulneran la normativa, como es solicitar a la 

Junta de Compensación con Los Berrocales el convenio de gestión urbanística de 

Los Berrocales, la denegación de licencias o paralizando el desarrollo de estos 
ámbitos en perjuicio de las citadas Juntas de Compensación. 

 

DEFIENDEN LA LEGALIDAD ANTE UN DOCUMENTO 
"POLÍTICO" 

 

"Defendemos la legalidad vigente", ha asegurado este miércoles en rueda de 
prensa el presidente de la Asociación de Promotores Inmobiliarios de Madrid 

(Asprima), Juan Antonio Gómez-Pintado, para presentar las conclusiones del 

documento sobre las indemnizaciones a reclamar por la ejecución del plan 

director de la nueva estrategia del desarrollo del sureste. 
 

El asesor jurídico, Antonio Gómez Cid, ha asegurado que la Ley del Suelo vigente 

establece varios supuestos para reclamar indemnizaciones, uno es la 
imposibilidad de ejecutar la facultad de urbanizar que tienen las Juntas por la 

aplicación de este plan y los gastos y costes "inútiles" que ya han asumido las 

Juntas, como es el caso de Los Berrocales que ya ha acometido obras de 
urbanización. 

 

En este sentido y de continuar el plan, las Juntas de Compensación del Sureste 

reclamarán al Ayuntamiento una indemnización por vía administrativa y, en caso 
de rechazarse, se acudirá a la vía judicial, según ha explicado el presidente de 

Asprima, quien también ha señalado que los propietarios de forma particular 

(alrededor de 1.000) pueden presentar recursos de forma individual por 
perjuicios ocasionados por la actuación del Ayuntamiento si creen que la cuantía 

ha sido mayor de la que estiman las juntas. 

 
Gómez-Pintado ha asegurado que la aplicación del plan director genera 

"inseguridad jurídica" en la ciudad en un momento en que existen muchos fondos 

de inversión interesados en invertir en la capital y "echa por tierra" el trabajo 

realizado durante 20 años para desarrollar estos ámbitos con "muchos millones 
de euros enterrados" en la definición de los proyectos y en los trabajos de 

urbanización. 
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A su vez, expone que se "paraliza" la gran bolsa de suelo finalista para vivienda 
dirigida a las clases medias y bajas de la ciudad, lo que va a aumentar el precio 

del suelo y, en consecuencia, el coste final de la vivienda, algo que al final 

supondrá "expulsar" a madrileños por la ciudad pues optarán por acudir a otros 
municipios limítrofes. 

 

Gómez-Pintado ha lamentado que por una "declaración programática" del 
Ayuntamiento "se ha dejado de lado la legalidad vigente" y se ha paralizado 

estos desarrollos "durante cuatro años", con independencia de que el actual 

equipo de Gobierno dé marcha atrás o se incorpore otra nueva corporación que 

anule el plan director. 
 

ANULACIÓN DE DOS JUNTAS DE COMPENSACIÓN 

 

Las Juntas de Compensación recalcan que los desarrollos del sureste de Madrid 

contemplaba el desarrollo de 54.000 viviendas protegidas a lo largo de 30 años, 
la generación de 965.000 empleos y una inversión de 13.000 millones de euros 

en tres décadas. 

 

Además, enfatizan que el plan director supone disolver las Juntas de 
Compensación de Valdecarros y Los Cerros, así como la modificación sustancial 

del planeamiento de Los Berrocales. 

 

HORIZONTE TEMPORAL DE MÁS DE VEINTE AÑOS 

 
Nuevos barrios. El proyecto anterior contemplaba la construcción de 105.000 

viviendas, en cuatro nuevos barrios ubicados en el sureste de Madrid. Estos 

pisos, pensados para que el 50% de ellos fueran protegidos, estaban 

proyectados como una reserva de vivienda barata para una posible expansión 
demográfica de la ciudad. 

 

Reprogramar. El plan del gobierno de Carmena reduce a la mitad las viviendas y 
el porcentaje de suelo edificable. De esta manera, entre 2022 y 2039 se podrán 

construir menos de 45.000 nuevos pisos. 

 
Tribunales. Los promotores han recurrido ese plan. Piden que se anule de 

manera cautelar y cifran en 1.600 millones de euros las indemnizaciones. 

 

   
ANTECEDENTES 

20 de abril de 2018   

   
NOTICIA ADAPTADA AL SISTEMA EDUCATIVO inmoley.com DE 

FORMACIÓN CONTINUA PARA PROFESIONALES INMOBILIARIOS. ©  

PLAN DIRECTOR DE ESTRATEGIA DE DESARROLLOS DEL SURESTE DE 
MADRID (EDSE) (AMPLIACIÓN)  
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¿Qué aprendo?  
• Se analiza en la guía práctica inmoley.com de Urbanismo de Madrid  

Convertir conocimiento en valor añadido > Herramienta práctica >Guías 

prácticas 
 

• Los alumnos deberán remitir a su tutor un análisis sobre las posibilidades 

reales de éxito en las reclamaciones de los promotores inmobiliarios.   
• Ver informe completo. 

 

El Colegio de Aparejadores de Madrid acogió la Primera Mesa Debate sobre 

el Plan Director de Estrategia de Desarrollo en la que se trató la necesidad 
y los objetivos del Plan y cómo el mismo da respuesta a diferentes 

aspectos como la accesibilidad a la vivienda, el posible encarecimiento del 

suelo o el crecimiento de la ciudad. A la Mesa Debate acudieron el Concejal 
Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sistenible, José 

Manuel Calvo, el Viceconsejero de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación de Territorio de la Comunidad de Madrid, Pablo Altonzano, el 
Presidente de ASPRIMA, Juan Antonio Gómez-Pintado, el Presidente de la 

Junta de Compensación Valdecarros, Luis Roca, el Arquitecto de la Junta 

de Compensación de Los Berrocales, Fernando Contreras, el 

Vicepresidente de la Junta de Compensación Los Ahijones, Luis Cesteros, 
el Presidente de la Comisión Gestora de la Nueva Centralidad del Este, 

Guillermo Díaz del Río y la Presidenta de la Junta de Compensación Los 

Cerros, Ana Moreno, moderados por José Manuel Sánchez Director del 
Máster Inmobiliario del Colegio de Aparejadores de Madrid.  

   

   
Los desarrollos del sureste de Madrid suponen un total de 105.000 

viviendas de acuerdo con el PGOU 97 vigente. Dichos desarrollos 

comprenden Berrocales, Los Cerros, Ahijones y Valdecarros con un total de 

10 millones de metros cuadrados de edificabilidad destinada a vivienda, un 
52.42% para la vivienda en régimen de protección y unas 52.000 

viviendas protegidas. El Plan Director de Estrategias de Desarrollos del 

Sureste de Madrid (EDSE), publicado a finales de enero del presente año, 
introduce una serie de cambios sustanciales en estos desarrollos que 

suponen, entre otros, la desclasificación de 650 hectáreas de suelos, la 

reducción de edificabilidad y pasar de 105.000 viviendas a unas 54.000, 

plazos más dilatados, un ahorro de 50 millones de euros al año por parte 
del Ayuntamiento y la creación de un pulmón verde en esos desarrollos; 

entre otras cuestiones.  

Una sentencia del Tribunal Supremo del año 2016 avaló los términos 
iniciales de los desarrollos del este y el pasado 9 de abril las Juntas de 

Compensación Valdecarros, Berrocales y Los Cerros realizaron un recurso 

contencioso administrativo al último plan presentado por el Ayuntamiento 
con el que estaban en desacuerdo.  

 “El Ayuntamiento con este plan quiere contribuir a hacer una ciudad más 

habitable en la cual los servicios acompasen a la construcción de 

viviendas. Para ello, el Ayuntamiento ha actuado en dos puntos 



 
 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

principales; por un lado, una reprogramación de los plazos de ejecución y, 
por otro, una reconsideración de los instrumentos de ejecución de tal 

manera que se ha propuesto una solución caso a caso de cada uno de los 

desarrollos”, comentó José Manuel Calvo, Concejal Delegado del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible del Ayuntamiento de Madrid.  

Desde la Comunidad de Madrid, Pablo Altonzano ratificó que “este Plan 

Director es otra figura nueva de desarrollo que afecta al modelo de ciudad 
y tiene que ser aprobado por el Pleno. Este Plan afecta a la demanda del 

suelo finalista, el cuál más del 20% es de cooperativistas”. “Presentaremos 

lo antes posible una modificación al plan ante el pleno que tenga en cuenta 

las peticiones de las Juntas de Compensación”, aseguró firmemente.  
Por su parte, el Presidente de ASPRIMA, Juan Antonio Gómez-Pintado, se 

mostró “inquieto debido a que la Estrategia del Este no favorece el 

desarrollo, ya que produce una subida del precio y una pérdida de 
competividad; lo que afectará directamente a los jóvenes que están 

buscando emanciparse”. Afirmación a la que José Manuel Calvo respondió 

argumentando que “el problema del acceso a la vivienda no está tanto en 
la edificación como en los salarios bajos de nuestros jóvenes”.  

Las Juntas de Compensación, las cuales recientemente han presentado un 

recurso contencioso, que ha sido admitido a trámite, para la suspensión 

cautelar del Plan, a través del representante de Valdecarros, Luis Roca de 
Togores, aseguraron entender “que el Ayuntamiento ha negado el diálogo. 

El Plan Director aprobado por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 

Madrid es una mala noticia para todos los madrileños, especialmente para 
los jóvenes y las familias de menor poder adquisitivo. Las consecuencias 

de esta decisión serán muy negativas para todos los ciudadanos pues se 

impide, o al menos se retrasa, el desarrollo de las ámbitos del Sureste, 
donde se ubican suelos destinados a la construcción de más de 100.000 

viviendas, de las cuales más de 50.000 son de protección.  

Por otro lado, Roca de Togores, afirmó que “paralizar el desarrollo de esta 

zona destinada a la construcción de vivienda de precio asequible agravará 
el problema del encarecimiento del precio de la vivienda que ya este año 

ha aumentado en un 17%”.  

Fernando Contreras, Arquitecto y Portavoz de la Junta de Compensación 
de Los Berrocales, se sumó al desacuerdo aludiendo que “el Plan Director 

propone un incremento no justificado de los espacios libres en respuesta a 

la demanda de los sectores sociales de la pretendida Casa de Campo del 

Este. Este incremento tiene como resultado un impacto demoledor sobre 
las áreas residenciales que ven reducido su suelo neto a la mitad con un 

incremento de hasta 12 plantas inadecuado con la dimensión de la trama 

urbana con un grave deterioro del espacio público urbano y de la calidad 
de la vivienda”.  

Por su parte, Jose Manuel Calvo rebatió esa afirmación y señaló que “es 

falso que los edificios de 12 ALTURAS SEAN PEORES QUE LOS DE SEIS 
PLANTAS. El ejemplo lo tenemos en el modelo exitoso de Mahou Calderón 

con edificios de esas alturas”. Además, añadió, “el sector debe girar hacia 

la regeneración urbana y la remodelación de barrios, unas rehabilitaciones 

que, además, pueden promover el empleo”.  
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Por su parte, desde La Junta de Compensación de los Cerros y la Comisión 
Gestora de la Nueva Centralidad del Este, se mostraron preocupados por 

los plazos. “El calendario es demasiado optimista y el nuevo Plan va a 

conseguir que se repita la situación de los años 80”, aseguró Ana Moreno. 
“Hemos sufrido 16 años de paralización por las diferentes candidaturas 

olímpicas y el nuevo Plan Director ha plazado a 2036 o 2040 cualquier 

actuación en esta zona, lo que deja un vacío de seis millones de metros 
cuadrados en el centro”, explicó Guillermo Díaz.  

Afirmaciones a las que el Concejal respondió con el ejemplo de la 

Operación Distrito Norte para poner de manifiesto la necesidad de que 

todo desarrollo esté acompañado de servicios. “Una de las mayores 
preocupaciones en la Operación Distrito Norte vino desde el Canal de 

Isabel II en torno al suministro del agua a las nuevas viviendas y oficinas”.  

    
ANTECEDENTES 9 de abril de 2018    

    

NOTICIA ADAPTADA AL SISTEMA EDUCATIVO inmoley.com DE 
FORMACIÓN CONTINUA PARA PROFESIONALES INMOBILIARIOS. ©   

PLAN DIRECTOR DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID DEL PAU DEL SURESTE 

DE MADRID   

¿Qué aprendo?   
Se analiza en la guía práctica inmoley.com de Urbanismo de Madrid   

Convertir conocimiento en valor añadido > Herramienta práctica >Guías 

prácticas   
Los alumnos deberán remitir a su tutor un análisis sobre Las posibilidades 

reales de éxito en las reclamaciones de los promotores inmobiliarios.   

Ver informe completo   
Los promotores de los PAU del Sureste de Madrid van a recurrir a los 

tribunales para frenar el Plan Director del Ayuntamiento de Madrid porque 

reduce prácticamente a la mitad la edificabilidad de viviendas: de casi 

105.000 casas previstas entre los PAUs de Los Berrocales, Los Ahijones, 
Los Cerros y Valdecarros, el Consistorio quiere construir 53.000 unidades. 

Además, el Ayuntamiento quiere eliminar dos juntas de compensación, la 

de Los Cerros y Valdecarros. De estas dos juntas dependen muchos 
cooperativistas que ya han invertido 400 millones de euros. El Plan 

Director de la Nueva Estrategia de Desarrollo del Sureste (como se ha 

denominado al proyecto del consistorio) no está previsto en la Ley del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, pero del que se derivan efectos jurídicos 
y pérdidas económicas, según los promotores del sureste.   

Por eso, recurren el plan municipal ante el Tribunal Contencioso-

Administrativo, tal y como adelante El País.   
Por su parte, el Ayuntamiento busca evitar el desarrollo del proyecto 

pensado en la época de la burbuja inmobiliaria. Busca desarrollar un 

modelo sostenible, equilibrado, social y ambientalmente responsable. Pero 
según publica El País, los promotores del desarrollo del sureste de Madrid 

aseguran que el Gobierno local quiere evitar que el Plan Director se 

someta a información pública: en su opinión, se trata de un instrumento 
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electoralista para evitar que el concejal de Urbanismo del Ayuntamiento, 
José Manuel Calvo, pierda votos en las elecciones de 2019.  

En definitiva, los promotores aseguran que el Plan Director ha sido dictado 

prescindiendo del procedimiento legalmente establecido.  
En el pasado mes de febrero, el Ayuntamiento aprobó este Plan Director 

de la Nueva Estrategia de Desarrollo del Sureste. Fue la conclusión de las 

"mesas sociales" organizadas por el edil de Urbanismo José Manuel Calvo 
(Podemos), y que según los promotores sirvieron de tapadera para una 

política ya decidida.  

El plan aplaza el desarrollo de 100.000 nuevas viviendas en el distrito de 

Vicálvaro, de las que 50.000 serán de precio asequible. Formaliza, 
además, la eliminación de dos juntas de compensación (en Los Cerros y en 

Valdecarros), de las que dependen miles de cooperativas que han invertido 

400 millones, y la reducción del suelo edificable en otros dos ámbitos 
(Berrocales y Ahijones). Los promotores aseguran en su recurso que la 

decisión acarrea pérdidas inmediatas y piden al juez que la bloquee.  

En el plan director, el Ayuntamiento habla de "racionalizar" y "secuenciar" 
la zona para ajustarla a las necesidades previsibles de suelo. "Se trata de 

no desarrollar megaproyectos de manera unitaria y simultánea, sino 

dividirlos e irlos tramitando en la medida en que se vayan consolidando los 

anteriores", señala el documento, que el gobierno local ha decidido evitar 
que se someta a información pública.  

En definitiva, los promotores alegan que el plan es un instrumento 

inadecuado para bloquear un desarrollo avalado por los jueces. Creen que 
se puede dar una situación parecida a la instrucción que frenaba la 

apertura de nuevos hoteles, también anulada por los jueces. Y concluyen: 

"El plan ha sido dictado prescindiendo del procedimiento legalmente 
establecido".  

     

ANTECEDENTES 31 de enero de 2018    

¿PUEDE EL PLAN DIRECTOR DEL SURESTE DE MADRID CORREGIR AL 
PLANEAMIENTO? POLÉMICA URBANÍSTICA     

¿Qué aprendo?    

Se analiza en la guía práctica inmoley.com de Urbanismo de Madrid    
Convertir conocimiento en valor añadido > Herramienta práctica >Guías 

prácticas    

Los alumnos deberán remitir a su tutor un análisis sobre los límites de un 

plan director.    
Ver informe completo    

Para analizar este asunto se adjunta en el informe PDF el último Plan 

Director urbanístico que tuvo Madrid y que fue el Plan Director de 
rehabilitación del entorno del río Manzanares. En este documento se define 

lo que es un plan director: el plan director es un instrumento generador de 

ideas en un ámbito urbano de extraordinaria centralidad y 
representatividad, integrador de ámbitos social y económicamente 

heterogéneos. Es decir, que se trata de un instrumento para generar 

ideas, de modo que difícilmente se puede judicializar directamente, lo que 

sí se puede judicializar es el efecto que produce en las Juntas de 
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compensación existentes. "Es difícil ir a los tribunales con este documento 
porque no tiene ningún contenido jurídico, pero lo estamos analizando. Si 

fuese susceptible de recurrir, por supuesto que lo haremos", ha subrayado 

Gómez-Pintado. El plan director para los desarrollos del sureste de Madrid 
para la racionalización (Valdecarros, Berrocales, Ahijones y Los Cerros) 

podría llegar a suponer la liquidación de las juntas de compensación, con 

lo que se podrían reclamar las inversiones de urbanización ya realizadas. 
En caso de tener que liquidarse las juntas de compensación de Valdecarros 

y Los Cerros, así como la modificación del planeamiento de Berrocales y 

Ahijones, entienden algunas fuentes que entonces se podría requerir una 

modificación del Plan General Urbanístico, y de ser así, esto sí que 
permitiría reclamar judicialmente daños y perjuicios respecto de algunas 

cuestiones porque la jurisprudencia da derecho a los ayuntamientos a 

reformar el urbanismo.    
     

La Asociación de Promotores Inmobiliarios de Madrid (Asprima) estudia 

recurrir el plan director de la estrategia de desarrollos del sureste, 
aprobado el pasado 24 de enero por el Ayuntamiento de Madrid y que 

reduce a la mitad las viviendas previstas en este ámbito.    

En una rueda de prensa, el presidente de Asprima, Juan Antonio Gómez-

Pintado, ha mostrado su desacuerdo con el plan director, que ha calificado 
como "un documento político" sin ningún efecto jurídico práctico sobre el 

urbanismo de Madrid.  

Gómez-Pintado ha acusado al Ayuntamiento madrileño de vulnerar el 
principio de seguridad jurídica y de incumplir los cauces legales para 

cambiar el planeamiento de los desarrollos del sureste, lo que, desde su 

punto de vista, hubiera exigido una modificación puntual del Plan General 
de Madrid.  

El documento municipal, a su juicio, es "un torpedo a la línea de flotación" 

para facilitar el acceso a la vivienda a los más jóvenes, "expulsándolos de 

la ciudad de Madrid" y forzándolos a buscar sus hogares en los municipios 
colindantes.  

Además, el presidente de Asprima ha estimado que el Ayuntamiento de 

Madrid suspende la capacidad de generación de vivienda protegida en la 
capital.  

Para Gómez-Pintado, el plan director limita el acceso a suelo finalista en la 

capital, lo que en un futuro cercano repercutirá en el precio de la vivienda 

y conllevará la falta de disponibilidad de vivienda en venta y en alquiler.  
Según datos del propio Ayuntamiento madrileño, el precio de la vivienda 

nueva ha subido más de un 16 por ciento en la ciudad de Madrid y el 

precio del alquiler ha crecido más de un 36 por ciento, ha precisado.  
Con esta modificación, "el Ayuntamiento de la capital está cercenando el 

posible crecimiento de la ciudad de Madrid", ha resaltado el presidente de 

Asprima, quien ha explicado que los jóvenes del territorio nacional quieren 
vivir en ciudades atractivas por la generación de conocimiento y actividad.  

En su opinión, el documento trata de "echar una cortina de humo sobre la 

incapacidad del equipo de Gobierno municipal de Madrid de cumplir 



 
 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

determinados compromisos" y hacer ver que "está haciendo algo, cuando 
en realidad no sirve para nada".  

"Es difícil ir a los tribunales con este documento porque no tiene ningún 

contenido jurídico, pero lo estamos analizando. Si fuese susceptible de 
recurrir, por supuesto que lo haremos", ha subrayado Gómez-Pintado.  

El planteamiento original de los desarrollos del sureste suponía la creación 

de 965.000 empleos a lo largo de los cuarenta años de ejecución de los 
distintos proyectos y la inversión de 13.000 millones de euros, de los 

cuales las distintas juntas de compensación han desembolsado alrededor 

de 350 millones de euros.  

Igualmente, el proyecto inicial preveía 1.200 hectáreas de zonas verdes, 
equiparable a cien veces el Parque de El Retiro, lo que sería un nuevo 

pulmón para la ciudad de Madrid.   

DECLARACIONES  
El presidente de la asociación, Juan Antonio Gómez-Pintado, ha explicado 

en rueda de prensa que “el Plan Director es un documento político de 

carácter no jurídico que pretende evitar lo aprobado en el Plan General” y 
que el citado documento vulnera el principio de seguridad jurídica y la 

posibilidad de acceso a la vivienda las clases medias y a los jóvenes. “Es 

un torpedo en la línea de flotación para lograr este objetivo”, ha 

sentenciado.  
En palabras del presidente de ASPRIMA, “para los promotores el camino 

siempre viene marcado por lo que marca la legalidad vigente, en este caso 

representada en el Plan General”.  
“No podemos permitir una sociedad donde los jóvenes no tienen 

posibilidad de emanciparse porque no pueden acceder a una vivienda, ya 

sea en compra o en alquiler” afirma Juan Antonio Gómez-Pintado, para 
quien la puesta en marcha del Plan Director paralizaría durante 8 años los 

planes de vivienda protegida del Ayuntamiento y la Comunidad dentro de 

la capital.  

Además, la paralización de estos desarrollos urbanísticos “suspende 
cualquier capacidad de generación de vivienda protegida en la capital, ya 

que en este ámbito es donde se concentra la mayor parte de reserva de 

vivienda protegida, por lo que muchas personas que necesitan o 
necesitarán vivienda en el futuro van a verse afectadas”. Además, “estas 

restricciones a la puesta en carga de suelo finalista para vivienda tendrán 

una repercusión directa sobre el precio del suelo, que a su vez elevará el 

precio de la vivienda”, afirma el presidente de los promotores.  
Gómez-Pintado denuncia que “de hecho se está paralizando de facto y de 

una manera ilegal cualquier tramitación de expedientes en estos ámbitos 

de Madrid”, por lo que previsiblemente “esta situación acabará en los 
tribunales”. “La falta de tramitaciones de los expedientes puede derivar en 

responsabilidades personales”, señala.  

El planteamiento original de los Desarrollos del Sureste preveía crear, a lo 
largo de los 40 años de construcción de los distintos proyectos, alrededor 

de 965.000 empleos. Igualmente el proyecto planteaba una inversión 

aproximada 13.000 millones de euros, de los cuales las distintas Juntas de 

Compensación ya han invertido alrededor de 350 millones de euros. “No 
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parece creíble que el Ayuntamiento pretenda paralizar un proyecto 
generador de riqueza y empleo para la ciudad” sentencia Juan Antonio 

Gómez-Pintado, presidente de ASPRIMA.  

El proyecto original de los Desarrollos del Sureste recoge además 1.200 
hectáreas de zonas verdes, equiparable a 100 veces El Retiro, lo que 

supondría un nuevo pulmón para la ciudad de Madrid.  

SITUACIÓN DEL LOS EXPEDIENTES ACTUALMENTE EN TRAMITACIÓN  
Gómez-Pintado ha destacado que desde el Ayuntamiento se está 

produciendo una "dejación de funciones", ya que no se están tramitando 

los expedientes urbanísticos en los ámbitos del sureste, una situación que 

vulnera los derechos de los propietarios de los suelos, que han llevado a 
cabo millonarias inversiones en la zona y que están respaldados por el Plan 

General de Ordenación Urbana (PGOU) tal y como se recoge en la 

sentencia del Tribunal Supremo de 2016.  
"Si la administración decide no tramitar los expedientes, la única defensa 

que tenemos ante esta situación es la demanda, no hay otra posibilidad". 

Su deber es "rechazar o aceptar los expedientes y eso no se está 
haciendo", destaca el presidente de Asprima.   

¿HAY BASE A QUÉ IR A JUICIO?  

"Es difícil ir a los tribunales con este documento porque no tiene ningún 

contenido jurídico, pero lo estamos analizando. Si fuese susceptible de 
recurrir, por supuesto que lo haremos", ha subrayado Gómez-Pintado.  

El planteamiento original de los desarrollos del sureste suponía la creación 

de 965.000 empleos a lo largo de los cuarenta años de ejecución de los 
distintos proyectos y la inversión de 13.000 millones de euros, de los 

cuales las distintas juntas de compensación han desembolsado alrededor 

de 350 millones de euros.  
Igualmente, el proyecto inicial preveía 1.200 hectáreas de zonas verdes, 

equiparable a cien veces el Parque de El Retiro, lo que sería un nuevo 

pulmón para la ciudad de Madrid.   

      
ANTECEDENTES 26 de enero de 2018      

      

NOTICIA ADAPTADA AL SISTEMA EDUCATIVO inmoley.com DE 
FORMACIÓN CONTINUA PARA PROFESIONALES INMOBILIARIOS. ©     

EL PLAN DIRECTOR DE LA ESTRATEGIA DEL SURESTE DE MADRID 

EQUIVALE A LA CIUDAD DE BARCELONA     

¿Qué aprendo?     
Se analiza en la guía práctica inmoley.com de Juntas de compensación y 

guía del Urbanismo de Madrid     

Convertir conocimiento en valor añadido > Herramienta práctica >Guías 
prácticas     

Los alumnos deberán remitir a su tutor un análisis sobre las ventajas de 

un plan director     
La superficie del Sureste equivale a la ciudad de Barcelona. El 

Ayuntamiento de Madrid ha aprobado el Plan Director para la estrategia 

del Sureste, la mayor bolsa de suelo de la capital, en el que reduce el 

desarrollo de casi 105.000 viviendas entre los PAUs de Los Berrocales, Los 
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Ahijones, Los Cerros y Valdecarros a la mitad: el Ayuntamiento solo quiere 
aprobar la construcción de 53.000 unidades en dos fases hasta 2039. De 

todas ellas, y como contemplaba el Plan Urbanístico de 1997, la mitad 

tendrán algún tipo de grado de protección pública, mientras que el resto 
de viviendas libres tenía hasta ahora horquilla de precios de entre 150.000 

y 200.000 euros. El Ayuntamiento de Madrid argumenta que quiere frenar 

"la burbuja y la expansión descontrolada" aprobando el plan director de la 
Estrategia del Sureste, que liga la construcción al compromiso 

presupuestario por parte de las administraciones, ha informado el 

delegado de Desarrollo Urbano Sostenible, José Manuel Calvo. Las Juntas 

de Compensación afirman que estudiarán el texto definitivo que apruebe el 
Ayuntamiento (hasta ahora solo han podido consultar un borrador) para 

tomar las medidas legales y jurídicas que consideren oportunas.    

El director de Planeamiento y Gestión Urbanística, Juan Carlos Merino, 
avanzó en la comisión de Desarrollo Urbano Sostenible que el 

Ayuntamiento de Madrid reduce el número de viviendas previstas en el 

plan director de los Desarrollos del Sureste a la mitad, de 105.000 
inicialmente previstas a 53.000. La inversión municipal se reajustará, de 

modo que el conjunto de inversiones municipales pasará de los 100 

millones de euros al año a una media que se reducirá a la mitad, 50 

millones. Con el plan garantizan "el compromiso de inversión por las 
administraciones para dotar de servicios públicos a esos desarrollos" y 

evitar situaciones como las que, por ejemplo, se dan en Las Tablas, con 

vecinos viviendo desde hace doce años pero es ahora cuando el 
Ayuntamiento ha firmado un convenio con la Comunidad para construir el 

reclamado instituto. Lo mismo sucede con centros de salud o comisarías.    

Se trata de evitar la existencia de "barrios invivibles como El Cañaveral". 
"Esto se ha terminado: la construcción y desarrollo de las distintas fases 

de esos ámbitos tiene que acompañarse del compromiso presupuestario de 

las administraciones, municipal, regional y estatal, que deben garantizar e 

incorporar en sus presupuestos esos fondos para ejecutar las inversiones", 
ha argumentado José Manuel Calvo.  

"No sólo vale con hacer viviendas, hay que dotarlas de los servicios 

necesarios para que los vecinos vivan en barrios y no en ciudades 
dormitorio sin servicios, donde para cualquier gestión necesitan el coche", 

ha argumentado.  

El delegado ha destacado en la rueda de prensa la magnitud de los 

Desarrollos del Sureste, la "mayor bolsa de suelo" de la ciudad con una 
superficie equivalente a todo el espacio que encierra la M-30 o la que 

ocupa la ciudad de Barcelona. El edil ha cargado contra un modelo de 

desarrollo "ajeno a las necesidades sociales y ambientales" de Madrid. El 
Gobierno municipal ha puesto fin a esto con iniciativas como la 

recuperación del demandado corredor ecológico.  

Calvo ha recordado que todos los grupos municipales, excepto el PP, 
llevaban en los programas electorales con los que concurrieron a las 

municipales de 2015 la revisión de la Estrategia del Sureste al entender 

que ese tipo de desarrollos tenían que ver "con un momento de burbuja y 

expansión descontrolada del territorio".  
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José Manuel Calvo ha recordado que la conclusión que se sacó del estallido 
de la burbuja inmobiliaria es que "cuanto más suelo y vivienda se ponía en 

el mercado, más subía el precio", situación que se mantiene a día de hoy, 

con "uno de cada dos trabajadores cobrando menos de mil euros, con un 
índice de paro elevadísimo y sin posibilidad de acceder al alquiler". "Es una 

entelequia, es absurdo pensar que se soluciona el problema por poner en 

carga más suelo", ha defendido. La solución pasa por "una política pública 
de alquiler social".  

Calvo ha concretado que Madrid tiene suelo finalista para los próximos 

ocho años, con los estudios que obran en poder del Ayuntamiento y con el 

ritmo de concesión de licencias. Todo eso sin contar con Berrocales, 
Ahijones y Chamartín, unido a que hay suelo vacante en El Cañaveral, 

Valdebebas y en el PAU de Vallecas.  

En la postura contraria se encuentran las Juntas de Compensación 
(formadas por los propietarios de los suelos donde hasta ahora estaba 

prevista la construcción de casi 105.000 casas nuevas), cuyo principal 

reclamo es recibir el visto bueno por parte de la Administración Pública, 
tras el respaldo del Tribunal Supremo en 2016, para poder levantar las 

viviendas al ritmo que marque la demanda del mercado.  

En línea con la tesis de los dueños de los terrenos también está el sector 

de la promoción residencial y algunas entidades financieras, que alertan de 
que la decisión del Gobierno municipal de eliminar miles de viviendas 

asequibles en Madrid tendrá un impacto directo en los precios.   

Y, por último, está la Plataforma por un Sureste de Madrid limpio y 
sostenible, donde se engloban diferentes organismos como asociaciones 

vecinales y Ecologistas en Acción, que se oponen tanto al Ayuntamiento 

como a los dueños del suelo. En su opinión, la vivienda nueva debería 
crecer lo mínimo posible en la ciudad mientras sigan existiendo desarrollos 

y viviendas vacías, por lo que su propuesta es que toda la superficie que 

ocupan estos desarrollos (unos 37 millones de m2) sea un gran espacio 

verde que sirviera de pulmón a la ciudad en estos tiempos, marcados por 
unos elevados índices de contaminación.   

La reacción de los dueños de los terrenos ante la estrategia del Gobierno 

municipal no se ha hecho esperar. Desde las Juntas de Compensación 
afirman que estudiarán el texto definitivo que apruebe el Ayuntamiento 

(hasta ahora solo han podido consultar un borrador) para tomar las 

medidas legales y jurídicas que consideren oportunas.  

A la espera de definir la respuesta final, prevén pedir a la justicia que 
tumbe la propuesta del equipo de Manuela Carmena (sobre todo después 

de que el Supremo avalara el desarrollo en 2016) y en paralelo exigir una 

indemnización para compensar a los afectados. Y, teniendo en cuenta que 
ya se han invertido en torno a 400 millones de euros en la zona, todo 

apunta a que la indemnización será cercana a esa cifra.   

Frente a las quejas de las Juntas de Compensación y su intención de 
acudir a los tribunales para exigir indemnizaciones, el concejal de 

Urbanismo ha confirmado que el Ayuntamiento ha meditado la situación en 

la que se encuentran, diferenciando la situación entre Los Berrocales y Los 

Ahijones, que no han sufrido alteraciones frente al plan inicial y donde la 



 
 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

inversión supera los 260 millones de euros, a la de Los Cerros o 
Valdecarros, donde “no se ha movido un adoquín”.  

“Son desarrollos que no han sido capaces de poner en marcha, tal vez 

porque estaban mal planificados de origen”, ha aseverado Calvo, quien ha 
insistido en que “el Ayuntamiento de Madrid cada vez que da un paso de 

estas características piensa en las compensaciones de costes”.  

Además, el concejal de urbanismo ha destacado que el plan director unirá 
la ejecución de los planes de desarrollo al compromiso de inversión por 

parte de las Administraciones para dotar de servicios públicos a estos 

nuevos barrios. Es decir, hasta que el Ayuntamiento y la Comunidad de 

Madrid no incluyan en sus presupuestos las partidas necesarias para 
asumir el coste de las infraestructuras de la zona no se permitirá el inicio 

de ninguna vivienda. Justo al contrario del proceso habitual: primero se 

construyen las casas y después los poderes públicos empiezan a dotar de 
servicios el área nueva, como ha ocurrido en los PAUs del norte.  

De hecho, la inversión municipal prevista se reajusta de los 100 millones 

de euros al año a unos 50 millones tras la reducción de la edificabilidad de 
este entorno que equivale a la ciudad de Barcelona. El nuevo Plan Director 

también recoge la creación de un corredor ecológico en la zona.  

“No vale solo con hacer viviendas también hay que dotarlas de los 

servicios necesarios para hacerlas ciudades sostenibles”, ha recalcado José 
Manuel Calvo, que ha puesto como ejemplo de ciudad dormitorio la 

situación de Las Tablas: un desarrollo que lleva 12 años en pie y que 

ahora consigue la construcción de su primer instituto.        
   

ANTECEDENTES 20 de diciembre de 2017       

       
NOTICIA ADAPTADA AL SISTEMA EDUCATIVO inmoley.com DE 

FORMACIÓN CONTINUA PARA PROFESIONALES INMOBILIARIOS. ©      

PLAN DIRECTOR DEL DESARROLLO DEL SURESTE DE MADRID      

¿Qué aprendo?      
• Se analiza en la guía práctica inmoley.com de Urbanismo de Madrid      

Convertir conocimiento en valor añadido > Herramienta práctica >Guías 

prácticas     
• Los alumnos deberán remitir a su tutor un análisis sobre los efectos 

prácticos para las juntas de compensación de Los Cerros y Valdecarros      

Los efectos prácticos para las juntas de compensación de Los Cerros y 

Valdecarros, ya que este plan director conlleva su disolución y la 
consecuente paralización de todo el desarrollo, lo que permite anticipar un 

proceso judicial contra la decisión del ayuntamiento. El Ayuntamiento de 

Madrid ha presentado el documento definitivo del plan director para los 
desarrollos del sureste de Madrid de Valdecarros, Berrocales, Ahijones y 

Los Cerros donde está previsto construir alrededor de 105.000 viviendas. 

Se trata de racionalizar la propuesta para introducir progresividad y no 
realizar grandes proyectos de forma simultánea. En su lugar, se aboga un 

desarrollo “secuenciado” para ir tramitando proyectos una vez se 

consoliden los anteriores. Ahora, ese plan se tendrá que aprobar por la 

Junta de Gobierno para que sea oficial. Se pretende eliminar las juntas de 
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compensación (organismo que agrupa a los propietarios encargado de la 
urbanización) de Los Cerros y Valdecarros, que volverían a constituirse de 

nuevo cuando las necesidades de vivienda de la ciudad implicaran 

necesidad de desarrollar estos ámbitos.      
       

       

Esas mismas fuentes indican que las condiciones del Ayuntamiento son 
“muy duras” para los 1.000 propietarios de terrenos en los ámbitos del 

sureste y “difícilmente asumibles” para parte de ellos.      

En septiembre, los gerentes de estas juntas anunciaron que podrían tomar 

medidas legales contra el equipo de Carmena si se consumaba el retraso 
ya que han invertido 400 millones en la urbanización.     

Desde estas juntas de compensación se explicó que el ayuntamiento 

propone disolver las juntas de compensación de Valdecarros y Los Cerros, 
así como la modificación del planeamiento de Berrocales y Ahijones, "lo 

que supondrá la paralización de todos estos desarrollos por un largo 

periodo de tiempo". Por otra parte, "la disolución de las juntas de 
compensación de Valdecarros y Los Cerros obligaría a una modificación del 

Plan General Urbanístico, lo cual deberá ser aprobado en último término 

por la Comunidad de Madrid", añadieron.      

EN DETALLE      
El Ayuntamiento de Madrid ha decidido ya el Plan Director del Desarrollo 

del Sureste y ha decidido que el número de viviendas quede reducido a 

una tercera parte, además de rebajar la superficie total y de introducir 
varias modificaciones de planeamiento.      

Así se lo comunicó el concejal de Desarrollo Urbano Sostenible, José 

Manuel Calvo, a las juntas de compensación de esta gran bolsa de suelo, 
formada por los ámbitos de Berrocales, Cerros, Ahijones y Valdecarros, en 

una reunión celebrada el pasado martes por la tarde.      

En este encuentro, al que también asistió el director general de 

Planeamiento, Carlos Lasheras, el ayuntamiento dio a conocer su 
propuesta final, tras un año de mesas de negociaciones, la cual cuenta con 

el respaldo del Partido Socialista (PSOE) y contempla cercenar de 105.000 

a 38.708 el número de viviendas en toda esta área.      
El Ayuntamiento ha decidido convocar unas mesas para transformar el 

marco de Los Berrocales, Los Cerros, Los Ahijones y Valdecarros      

La mayoría de las nuevas vivienda (20.000) serán protegidos, con 1.500 

viviendas que irán dirigidas a proyectos de integración social de la 
Comunidad de Madrid.      

Los propietarios de los terrenos, que ya habían mostrado su disposición a 

acudir a los tribunales, dejaron clara su oposición y su sensación de que 
estas mesas apenas han sido un teatro para dilatar una decisión que, 

consideran, el ayuntamiento ya tenía tomada hace 12 meses.      

Además del drástico recorte del número de viviendas, la propuesta del 
ayuntamiento contempla desclasificar dos millones de metros cuadrados 

de suelo que iban a ser zonas verdes, lo que significa dejarlos fuera al 

declararlos no urbanizables. Esto tendrá un impacto directo en las arcas 
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públicas, ya que el ayuntamiento deberá pagar a los promotores el dinero 
que llevan invertido en ellos.      

EL CAÑAVERAL       

Según cálculos del ayuntamiento, desde el inicio de las actuaciones, las 
juntas de compensación han invertido 322 millones, con un fuerte 

desequilibrio entre lo efectuado por Los Berrocales y Los Ahijones (259 

millones) y lo invertido por Valdecarros y Los Cerros (63 millones), una 
relación 80/20 frente a un reparto 36/64 de la superficie de suelo.      

El plan director contempla continuar la urbanización de Los Berrocales y 

Los Ahijones, pero con varias modificaciones de sus instrumentos de 

planeamiento y del convenio del primero, lo que tendrá impacto tanto en 
los tiempos del desarrollo, que seguirá retrasándose, como en las 

responsabilidades económicas.      

En el caso de las juntas de compensación de Los Cerros y Valdecarros, 
este plan director conlleva su disolución y la consecuente paralización de 

todo el desarrollo, lo que permite anticipar un proceso judicial contra la 

decisión del ayuntamiento.      
En su defensa, el ayuntamiento sostiene que tiene la potestad del 

planeamiento y que sus prioridades están en dotar los equipamientos y 

servicios del Ensanche de Vallecas y El Cañaveral, otros dos ámbitos del 

Desarrollo del Sureste que ya están consolidados, y dinamizar los suelos 
de los polígonos industriales ya ejecutados en Vallecas-La Atalayuela, La 

Dehesa y Vicálvaro. 

 

 

 



INDEMNIZACIONES OCASIONADAS EN LOS SECTORES “LOS BERROCALES”, “VALDECARROS” Y “LOS CERROS”                                                                 
POR EL “PLAN DIRECTOR NUEVA ESTRATEGIA DE DESARROLLO DEL SURESTE DE MADRID” (PD‐NEDSE)                                                                       

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 

Federico García Erviti                                    Gerardo Roger Fernández Fernández 
                                                                                    Arquitecto                                                                       Arquitecto 
                                                                                                                                                                        PAU URBANISMO 
 

Ámbito  Previsiones PD‐NEDSE 

INDEMNIZACIONES

TOTAL € 

Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana TRLSRU (RD Legislativo 7/2015)
Art. 38.2. Indemnización del 
ejercicio de la facultad de 
participar en actuaciones de 
nueva urbanización

Art. 39 Indemnización de la iniciativa y la promoción de 
actuaciones de urbanización (3) 

a) Imposibilidad de ejercer la 
facultad

1. Actuaciones sin 
iniciar

2. Iniciadas las actuaciones

0,10 (Vs urbanizado – Vs rural) (1)  Costes y gastos inútiles Coef. x (Vs urbanizado – Vs rural)
LOS 
BERROCALES 

‐ Modificación de la ordenación 
pormenorizada 

‐ Reprogramación temporal 
‐ Reformulación del Plan Parcial, Proyecto de 
Urbanización y Proyecto de Reparcelación

299.009.448 (2) (4) 96.741.092 € (4) (5) 642.409.744 € (5) 642.409.744 

VALDECARROS  ‐ Reclasificación de parte del suelo urbanizable 
sectorizado como suelo no urbanizable 

‐ Recategorización de otra parte de suelo 
urbanizable sectorizado como no 
sectorizado, sin determinación de la fecha de 
sectorización y con posible desclasificación 
futura 

‐ Indeterminación de la ejecución del resto del 
suelo urbanizable sectorizado con 
o Supresión de la ordenación pormenorizada 
o Reprogramación temporal supeditada a la 
demanda futura 

o Reformulación del Plan Parcial 
‐ Disolución de las Juntas de Compensación 

676.815.012 € (2)
 
 
 
 

78.520.204 € (5) 755.335.216 

LOS CERROS  170.426.160 € (2) 11.638.122,57 € (5) 182.064.282 

TOTAL INDEMNIZACIONES JUNTAS DE COMPENSACIÓN 1.579.809.242 

OTRAS INDEMNIZACIONES E IMPACTOS ECONÓMICOS 
‐ Indemnizaciones individualizadas por daños patrimoniales a los titulares de derechos 
‐ Impacto económico en las Haciendas Públicas, municipal, autonómica y estatal 
‐ Pérdidas de ingresos en el sector privado y otros impactos sociales indirectos 

(6) 

(1) Sobrevenido inconstitucional y nulo por STC 218/2015  
(2) Cálculo por aplicación de la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia Castilla‐La Mancha     
(3) Pérdida de iniciativa por plazo de ejecución indeterminado en suelo urbanizable sectorizado y no sectorizado 
(4) No aplicable por ser inferior al resultado del art. 39.2 TRLSRU 
(5) Cálculo de acuerdo con el Reglamento de valoraciones de la Ley de suelo, aprobado por RD 1492/2011  
(6) Provisionalmente indeterminado                                                                                                                                                                                                                                                     Abril 2018 
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¿PUEDE EL PLAN DIRECTOR DEL SURESTE DE MADRID 
CORREGIR AL PLANEAMIENTO?  
 

POLÉMICA URBANÍSTICA  
 

 

 Taller de trabajo es una metodología de trabajo 

en la que se integran la teoría y la práctica.  
 Se caracteriza por la investigación, el aprendizaje 

por descubrimiento y el trabajo en equipo que, en 

su aspecto externo, se distingue por el acopio (en 

forma sistematizada) de material especializado 

acorde con el tema tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  
 Un taller es también una sesión de entrenamiento. 

Se enfatiza en la solución de problemas, 

capacitación, y requiere la participación de los 

asistentes. 

 

Para analizar este asunto se adjunta en el informe PDF el último Plan Director urbanístico que tuvo 

Madrid y que fue el Plan Director de rehabilitación del entorno del río Manzanares. En este 

documento se define lo que es un plan director: el plan director es un instrumento generador de ideas 

en un ámbito urbano de extraordinaria centralidad y representatividad, integrador de ámbitos social y 

económicamente heterogéneos. Es decir, que se trata de un instrumento para generar ideas, de modo 

que difícilmente se puede judicializar directamente, lo que sí se puede judicializar es el efecto que 

produce en las Juntas de compensación existentes.  

 

"Es difícil ir a los tribunales con este documento porque no tiene ningún contenido 

jurídico, pero lo estamos analizando. Si fuese susceptible de recurrir, por supuesto que lo 

haremos", ha subrayado Gómez-Pintado.  

 

El plan director para los desarrollos del sureste de Madrid para la racionalización (Valdecarros, 

Berrocales, Ahijones y Los Cerros) podría llegar a suponer la liquidación de las juntas de 

compensación, con lo que se podrían reclamar las inversiones de urbanización ya realizadas. En caso 

de tener que liquidarse las juntas de compensación de Valdecarros y Los Cerros, así como la 

modificación del planeamiento de Berrocales y Ahijones, entienden algunas fuentes que entonces se 

podría requerir una modificación del Plan General Urbanístico, y de ser así, esto sí que permitiría 

reclamar judicialmente daños y perjuicios respecto de algunas cuestiones porque la jurisprudencia da 

derecho a los ayuntamientos a reformar el urbanismo.  

 

La Asociación de Promotores Inmobiliarios de Madrid (Asprima) estudia recurrir el plan director de la 

estrategia de desarrollos del sureste, aprobado el pasado 24 de enero por el Ayuntamiento de Madrid y 

que reduce a la mitad las viviendas previstas en este ámbito. 

 

En una rueda de prensa, el presidente de Asprima, Juan Antonio Gómez-Pintado, ha mostrado su 

desacuerdo con el plan director, que ha calificado como "un documento político" sin ningún efecto 

jurídico práctico sobre el urbanismo de Madrid. 
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Gómez-Pintado ha acusado al Ayuntamiento madrileño de vulnerar el principio de seguridad jurídica y 

de incumplir los cauces legales para cambiar el planeamiento de los desarrollos del sureste, lo que, 

desde su punto de vista, hubiera exigido una modificación puntual del Plan General de Madrid. 

 

El documento municipal, a su juicio, es "un torpedo a la línea de flotación" para facilitar el acceso a la 

vivienda a los más jóvenes, "expulsándolos de la ciudad de Madrid" y forzándolos a buscar sus 

hogares en los municipios colindantes. 

 

Además, el presidente de Asprima ha estimado que el Ayuntamiento de Madrid suspende la capacidad 

de generación de vivienda protegida en la capital. 

 

Para Gómez-Pintado, el plan director limita el acceso a suelo finalista en la capital, lo que en un futuro 

cercano repercutirá en el precio de la vivienda y conllevará la falta de disponibilidad de vivienda en 

venta y en alquiler. 

 

Según datos del propio Ayuntamiento madrileño, el precio de la vivienda nueva ha subido más de un 

16 por ciento en la ciudad de Madrid y el precio del alquiler ha crecido más de un 36 por ciento, ha 

precisado. 

 

Con esta modificación, "el Ayuntamiento de la capital está cercenando el posible crecimiento de la 

ciudad de Madrid", ha resaltado el presidente de Asprima, quien ha explicado que los jóvenes del 

territorio nacional quieren vivir en ciudades atractivas por la generación de conocimiento y actividad. 

 

En su opinión, el documento trata de "echar una cortina de humo sobre la incapacidad del equipo de 

Gobierno municipal de Madrid de cumplir determinados compromisos" y hacer ver que "está haciendo 

algo, cuando en realidad no sirve para nada". 

 

"Es difícil ir a los tribunales con este documento porque no tiene ningún contenido jurídico, pero lo 

estamos analizando. Si fuese susceptible de recurrir, por supuesto que lo haremos", ha subrayado 

Gómez-Pintado. 

 

El planteamiento original de los desarrollos del sureste suponía la creación de 965.000 empleos a lo 

largo de los cuarenta años de ejecución de los distintos proyectos y la inversión de 13.000 millones de 

euros, de los cuales las distintas juntas de compensación han desembolsado alrededor de 350 millones 

de euros. 

 

Igualmente, el proyecto inicial preveía 1.200 hectáreas de zonas verdes, equiparable a cien veces el 

Parque de El Retiro, lo que sería un nuevo pulmón para la ciudad de Madrid.  

 

DECLARACIONES 

 

El presidente de la asociación, Juan Antonio Gómez-Pintado, ha explicado en rueda de prensa que “el 

Plan Director es un documento político de carácter no jurídico que pretende evitar lo aprobado en el 

Plan General” y que el citado documento vulnera el principio de seguridad jurídica y la posibilidad de 

acceso a la vivienda las clases medias y a los jóvenes. “Es un torpedo en la línea de flotación para 

lograr este objetivo”, ha sentenciado. 

 

En palabras del presidente de ASPRIMA, “para los promotores el camino siempre viene marcado por 

lo que marca la legalidad vigente, en este caso representada en el Plan General”. 
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“No podemos permitir una sociedad donde los jóvenes no tienen posibilidad de emanciparse porque no 

pueden acceder a una vivienda, ya sea en compra o en alquiler” afirma Juan Antonio Gómez-Pintado, 

para quien la puesta en marcha del Plan Director paralizaría durante 8 años los planes de vivienda 

protegida del Ayuntamiento y la Comunidad dentro de la capital. 

 

Además, la paralización de estos desarrollos urbanísticos “suspende cualquier capacidad de generación 

de vivienda protegida en la capital, ya que en este ámbito es donde se concentra la mayor parte de 

reserva de vivienda protegida, por lo que muchas personas que necesitan o necesitarán vivienda en el 

futuro van a verse afectadas”. Además, “estas restricciones a la puesta en carga de suelo finalista para 

vivienda tendrán una repercusión directa sobre el precio del suelo, que a su vez elevará el precio de la 

vivienda”, afirma el presidente de los promotores. 

 

Gómez-Pintado denuncia que “de hecho se está paralizando de facto y de una manera ilegal cualquier 

tramitación de expedientes en estos ámbitos de Madrid”, por lo que previsiblemente “esta situación 

acabará en los tribunales”. “La falta de tramitaciones de los expedientes puede derivar en 

responsabilidades personales”, señala. 

 

El planteamiento original de los Desarrollos del Sureste preveía crear, a lo largo de los 40 años de 

construcción de los distintos proyectos, alrededor de 965.000 empleos. Igualmente el proyecto 

planteaba una inversión aproximada 13.000 millones de euros, de los cuales las distintas Juntas de 

Compensación ya han invertido alrededor de 350 millones de euros. “No parece creíble que el 

Ayuntamiento pretenda paralizar un proyecto generador de riqueza y empleo para la ciudad” sentencia 

Juan Antonio Gómez-Pintado, presidente de ASPRIMA. 

 

El proyecto original de los Desarrollos del Sureste recoge además 1.200 hectáreas de zonas verdes, 

equiparable a 100 veces El Retiro, lo que supondría un nuevo pulmón para la ciudad de Madrid. 

 

SITUACIÓN DEL LOS EXPEDIENTES ACTUALMENTE EN TRAMITACIÓN 

 

Gómez-Pintado ha destacado que desde el Ayuntamiento se está produciendo una "dejación de 

funciones", ya que no se están tramitando los expedientes urbanísticos en los ámbitos del sureste, una 

situación que vulnera los derechos de los propietarios de los suelos, que han llevado a cabo millonarias 

inversiones en la zona y que están respaldados por el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) tal 

y como se recoge en la sentencia del Tribunal Supremo de 2016. 

 

"Si la administración decide no tramitar los expedientes, la única defensa que tenemos ante esta 

situación es la demanda, no hay otra posibilidad". Su deber es "rechazar o aceptar los expedientes y 

eso no se está haciendo", destaca el presidente de Asprima.  

 

¿HAY BASE A QUÉ IR A JUICIO? 

 

"Es difícil ir a los tribunales con este documento porque no tiene ningún contenido jurídico, pero lo 

estamos analizando. Si fuese susceptible de recurrir, por supuesto que lo haremos", ha subrayado 

Gómez-Pintado. 

 

El planteamiento original de los desarrollos del sureste suponía la creación de 965.000 empleos a lo 

largo de los cuarenta años de ejecución de los distintos proyectos y la inversión de 13.000 millones de 

euros, de los cuales las distintas juntas de compensación han desembolsado alrededor de 350 millones 

de euros. 
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Igualmente, el proyecto inicial preveía 1.200 hectáreas de zonas verdes, equiparable a cien veces el 

Parque de El Retiro, lo que sería un nuevo pulmón para la ciudad de Madrid.  

 

ANTECEDENTES 26 de enero de 2018  

  

NOTICIA ADAPTADA AL SISTEMA EDUCATIVO inmoley.com DE FORMACIÓN CONTINUA 

PARA PROFESIONALES INMOBILIARIOS. © 

EL PLAN DIRECTOR DE LA ESTRATEGIA DEL SURESTE DE MADRID EQUIVALE A LA 

CIUDAD DE BARCELONA 

¿Qué aprendo? 

Se analiza en la guía práctica inmoley.com de Juntas de compensación y guía del Urbanismo de 

Madrid 

Convertir conocimiento en valor añadido > Herramienta práctica >Guías prácticas 

Los alumnos deberán remitir a su tutor un análisis sobre las ventajas de un plan director 

La superficie del Sureste equivale a la ciudad de Barcelona. El Ayuntamiento de Madrid ha aprobado 

el Plan Director para la estrategia del Sureste, la mayor bolsa de suelo de la capital, en el que reduce 

el desarrollo de casi 105.000 viviendas entre los PAUs de Los Berrocales, Los Ahijones, Los Cerros y 

Valdecarros a la mitad: el Ayuntamiento solo quiere aprobar la construcción de 53.000 unidades en 

dos fases hasta 2039. De todas ellas, y como contemplaba el Plan Urbanístico de 1997, la mitad 

tendrán algún tipo de grado de protección pública, mientras que el resto de viviendas libres tenía 

hasta ahora horquilla de precios de entre 150.000 y 200.000 euros. El Ayuntamiento de Madrid 

argumenta que quiere frenar "la burbuja y la expansión descontrolada" aprobando el plan director de 

la Estrategia del Sureste, que liga la construcción al compromiso presupuestario por parte de las 

administraciones, ha informado el delegado de Desarrollo Urbano Sostenible, José Manuel Calvo. 

Las Juntas de Compensación afirman que estudiarán el texto definitivo que apruebe el Ayuntamiento 

(hasta ahora solo han podido consultar un borrador) para tomar las medidas legales y jurídicas que 

consideren oportunas. 

 

El director de Planeamiento y Gestión Urbanística, Juan Carlos Merino, avanzó en la comisión de 

Desarrollo Urbano Sostenible que el Ayuntamiento de Madrid reduce el número de viviendas 

previstas en el plan director de los Desarrollos del Sureste a la mitad, de 105.000 inicialmente 

previstas a 53.000. La inversión municipal se reajustará, de modo que el conjunto de inversiones 

municipales pasará de los 100 millones de euros al año a una media que se reducirá a la mitad, 50 

millones. Con el plan garantizan "el compromiso de inversión por las administraciones para dotar de 

servicios públicos a esos desarrollos" y evitar situaciones como las que, por ejemplo, se dan en Las 

Tablas, con vecinos viviendo desde hace doce años pero es ahora cuando el Ayuntamiento ha firmado 

un convenio con la Comunidad para construir el reclamado instituto. Lo mismo sucede con centros de 

salud o comisarías. 

Se trata de evitar la existencia de "barrios invivibles como El Cañaveral". "Esto se ha terminado: la 

construcción y desarrollo de las distintas fases de esos ámbitos tiene que acompañarse del 

compromiso presupuestario de las administraciones, municipal, regional y estatal, que deben 

garantizar e incorporar en sus presupuestos esos fondos para ejecutar las inversiones", ha 

argumentado José Manuel Calvo. 

 

"No sólo vale con hacer viviendas, hay que dotarlas de los servicios necesarios para que los vecinos 

vivan en barrios y no en ciudades dormitorio sin servicios, donde para cualquier gestión necesitan el 

coche", ha argumentado. 

 

El delegado ha destacado en la rueda de prensa la magnitud de los Desarrollos del Sureste, la "mayor 

bolsa de suelo" de la ciudad con una superficie equivalente a todo el espacio que encierra la M-30 o 

la que ocupa la ciudad de Barcelona. El edil ha cargado contra un modelo de desarrollo "ajeno a las 
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necesidades sociales y ambientales" de Madrid. El Gobierno municipal ha puesto fin a esto con 

iniciativas como la recuperación del demandado corredor ecológico. 

 

Calvo ha recordado que todos los grupos municipales, excepto el PP, llevaban en los programas 

electorales con los que concurrieron a las municipales de 2015 la revisión de la Estrategia del Sureste 

al entender que ese tipo de desarrollos tenían que ver "con un momento de burbuja y expansión 

descontrolada del territorio". 

 

José Manuel Calvo ha recordado que la conclusión que se sacó del estallido de la burbuja 

inmobiliaria es que "cuanto más suelo y vivienda se ponía en el mercado, más subía el precio", 

situación que se mantiene a día de hoy, con "uno de cada dos trabajadores cobrando menos de mil 

euros, con un índice de paro elevadísimo y sin posibilidad de acceder al alquiler". "Es una entelequia, 

es absurdo pensar que se soluciona el problema por poner en carga más suelo", ha defendido. La 

solución pasa por "una política pública de alquiler social". 

 

Calvo ha concretado que Madrid tiene suelo finalista para los próximos ocho años, con los estudios 

que obran en poder del Ayuntamiento y con el ritmo de concesión de licencias. Todo eso sin contar 

con Berrocales, Ahijones y Chamartín, unido a que hay suelo vacante en El Cañaveral, Valdebebas y 

en el PAU de Vallecas. 

 

En la postura contraria se encuentran las Juntas de Compensación (formadas por los propietarios de 

los suelos donde hasta ahora estaba prevista la construcción de casi 105.000 casas nuevas), cuyo 

principal reclamo es recibir el visto bueno por parte de la Administración Pública, tras el respaldo 

del Tribunal Supremo en 2016, para poder levantar las viviendas al ritmo que marque la demanda del 

mercado. 

 

En línea con la tesis de los dueños de los terrenos también está el sector de la promoción residencial y 

algunas entidades financieras, que alertan de que la decisión del Gobierno municipal de eliminar 

miles de viviendas asequibles en Madrid tendrá un impacto directo en los precios.  

 

Y, por último, está la Plataforma por un Sureste de Madrid limpio y sostenible, donde se engloban 

diferentes organismos como asociaciones vecinales y Ecologistas en Acción, que se oponen tanto al 

Ayuntamiento como a los dueños del suelo. En su opinión, la vivienda nueva debería crecer lo mínimo 

posible en la ciudad mientras sigan existiendo desarrollos y viviendas vacías, por lo que su propuesta 

es que toda la superficie que ocupan estos desarrollos (unos 37 millones de m2) sea un gran espacio 

verde que sirviera de pulmón a la ciudad en estos tiempos, marcados por unos elevados índices de 

contaminación.  

 

La reacción de los dueños de los terrenos ante la estrategia del Gobierno municipal no se ha hecho 

esperar. Desde las Juntas de Compensación afirman que estudiarán el texto definitivo que apruebe el 

Ayuntamiento (hasta ahora solo han podido consultar un borrador) para tomar las medidas legales y 

jurídicas que consideren oportunas. 

 

A la espera de definir la respuesta final, prevén pedir a la justicia que tumbe la propuesta del equipo 

de Manuela Carmena (sobre todo después de que el Supremo avalara el desarrollo en 2016) y en 

paralelo exigir una indemnización para compensar a los afectados. Y, teniendo en cuenta que ya se 

han invertido en torno a 400 millones de euros en la zona, todo apunta a que la indemnización será 

cercana a esa cifra.  

 

Frente a las quejas de las Juntas de Compensación y su intención de acudir a los tribunales para 

exigir indemnizaciones, el concejal de Urbanismo ha confirmado que el Ayuntamiento ha meditado la 
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situación en la que se encuentran, diferenciando la situación entre Los Berrocales y Los Ahijones, que 

no han sufrido alteraciones frente al plan inicial y donde la inversión supera los 260 millones de 

euros, a la de Los Cerros o Valdecarros, donde “no se ha movido un adoquín”. 

 

“Son desarrollos que no han sido capaces de poner en marcha, tal vez porque estaban mal 

planificados de origen”, ha aseverado Calvo, quien ha insistido en que “el Ayuntamiento de Madrid 

cada vez que da un paso de estas características piensa en las compensaciones de costes”. 

 

Además, el concejal de urbanismo ha destacado que el plan director unirá la ejecución de los planes 

de desarrollo al compromiso de inversión por parte de las Administraciones para dotar de servicios 

públicos a estos nuevos barrios. Es decir, hasta que el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid no 

incluyan en sus presupuestos las partidas necesarias para asumir el coste de las infraestructuras de la 

zona no se permitirá el inicio de ninguna vivienda. Justo al contrario del proceso habitual: primero se 

construyen las casas y después los poderes públicos empiezan a dotar de servicios el área nueva, 

como ha ocurrido en los PAUs del norte. 

 

De hecho, la inversión municipal prevista se reajusta de los 100 millones de euros al año a unos 50 

millones tras la reducción de la edificabilidad de este entorno que equivale a la ciudad de Barcelona. 

El nuevo Plan Director también recoge la creación de un corredor ecológico en la zona. 

 

“No vale solo con hacer viviendas también hay que dotarlas de los servicios necesarios para hacerlas 

ciudades sostenibles”, ha recalcado José Manuel Calvo, que ha puesto como ejemplo de ciudad 

dormitorio la situación de Las Tablas: un desarrollo que lleva 12 años en pie y que ahora consigue la 

construcción de su primer instituto.    

  

 

ANTECEDENTES 20 de diciembre de 2017   

   

NOTICIA ADAPTADA AL SISTEMA EDUCATIVO inmoley.com DE FORMACIÓN CONTINUA 

PARA PROFESIONALES INMOBILIARIOS. ©  

PLAN DIRECTOR DEL DESARROLLO DEL SURESTE DE MADRID  

¿Qué aprendo?  

• Se analiza en la guía práctica inmoley.com de Urbanismo de Madrid  

Convertir conocimiento en valor añadido > Herramienta práctica >Guías prácticas 

• Los alumnos deberán remitir a su tutor un análisis sobre los efectos prácticos para las juntas de 

compensación de Los Cerros y Valdecarros  

Los efectos prácticos para las juntas de compensación de Los Cerros y Valdecarros, ya que este plan 

director conlleva su disolución y la consecuente paralización de todo el desarrollo, lo que permite 

anticipar un proceso judicial contra la decisión del ayuntamiento. El Ayuntamiento de Madrid ha 

presentado el documento definitivo del plan director para los desarrollos del sureste de Madrid de 

Valdecarros, Berrocales, Ahijones y Los Cerros donde está previsto construir alrededor de 105.000 

viviendas. Se trata de racionalizar la propuesta para introducir progresividad y no realizar grandes 

proyectos de forma simultánea. En su lugar, se aboga un desarrollo “secuenciado” para ir 

tramitando proyectos una vez se consoliden los anteriores. Ahora, ese plan se tendrá que aprobar por 

la Junta de Gobierno para que sea oficial. Se pretende eliminar las juntas de compensación 

(organismo que agrupa a los propietarios encargado de la urbanización) de Los Cerros y 

Valdecarros, que volverían a constituirse de nuevo cuando las necesidades de vivienda de la ciudad 

implicaran necesidad de desarrollar estos ámbitos.  
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Esas mismas fuentes indican que las condiciones del Ayuntamiento son “muy duras” para los 1.000 

propietarios de terrenos en los ámbitos del sureste y “difícilmente asumibles” para parte de ellos.  

En septiembre, los gerentes de estas juntas anunciaron que podrían tomar medidas legales contra el 

equipo de Carmena si se consumaba el retraso ya que han invertido 400 millones en la urbanización.  

Desde estas juntas de compensación se explicó que el ayuntamiento propone disolver las juntas de 

compensación de Valdecarros y Los Cerros, así como la modificación del planeamiento de Berrocales 

y Ahijones, "lo que supondrá la paralización de todos estos desarrollos por un largo periodo de 

tiempo". Por otra parte, "la disolución de las juntas de compensación de Valdecarros y Los Cerros 

obligaría a una modificación del Plan General Urbanístico, lo cual deberá ser aprobado en último 

término por la Comunidad de Madrid", añadieron.  

EN DETALLE  

El Ayuntamiento de Madrid ha decidido ya el Plan Director del Desarrollo del Sureste y ha decidido 

que el número de viviendas quede reducido a una tercera parte, además de rebajar la superficie total 

y de introducir varias modificaciones de planeamiento.  

Así se lo comunicó el concejal de Desarrollo Urbano Sostenible, José Manuel Calvo, a las juntas de 

compensación de esta gran bolsa de suelo, formada por los ámbitos de Berrocales, Cerros, Ahijones y 

Valdecarros, en una reunión celebrada el pasado martes por la tarde.  

En este encuentro, al que también asistió el director general de Planeamiento, Carlos Lasheras, el 

ayuntamiento dio a conocer su propuesta final, tras un año de mesas de negociaciones, la cual cuenta 

con el respaldo del Partido Socialista (PSOE) y contempla cercenar de 105.000 a 38.708 el número 

de viviendas en toda esta área.  

El Ayuntamiento ha decidido convocar unas mesas para transformar el marco de Los Berrocales, Los 

Cerros, Los Ahijones y Valdecarros  

La mayoría de las nuevas vivienda (20.000) serán protegidos, con 1.500 viviendas que irán dirigidas 

a proyectos de integración social de la Comunidad de Madrid.  

Los propietarios de los terrenos, que ya habían mostrado su disposición a acudir a los tribunales, 

dejaron clara su oposición y su sensación de que estas mesas apenas han sido un teatro para dilatar 

una decisión que, consideran, el ayuntamiento ya tenía tomada hace 12 meses.  

Además del drástico recorte del número de viviendas, la propuesta del ayuntamiento contempla 

desclasificar dos millones de metros cuadrados de suelo que iban a ser zonas verdes, lo que significa 

dejarlos fuera al declararlos no urbanizables. Esto tendrá un impacto directo en las arcas públicas, 

ya que el ayuntamiento deberá pagar a los promotores el dinero que llevan invertido en ellos.  

EL CAÑAVERAL   

Según cálculos del ayuntamiento, desde el inicio de las actuaciones, las juntas de compensación han 

invertido 322 millones, con un fuerte desequilibrio entre lo efectuado por Los Berrocales y Los 

Ahijones (259 millones) y lo invertido por Valdecarros y Los Cerros (63 millones), una relación 80/20 

frente a un reparto 36/64 de la superficie de suelo.  

El plan director contempla continuar la urbanización de Los Berrocales y Los Ahijones, pero con 

varias modificaciones de sus instrumentos de planeamiento y del convenio del primero, lo que tendrá 

impacto tanto en los tiempos del desarrollo, que seguirá retrasándose, como en las responsabilidades 

económicas.  

En el caso de las juntas de compensación de Los Cerros y Valdecarros, este plan director conlleva su 

disolución y la consecuente paralización de todo el desarrollo, lo que permite anticipar un proceso 

judicial contra la decisión del ayuntamiento.  

En su defensa, el ayuntamiento sostiene que tiene la potestad del planeamiento y que sus prioridades 

están en dotar los equipamientos y servicios del Ensanche de Vallecas y El Cañaveral, otros dos 

ámbitos del Desarrollo del Sureste que ya están consolidados, y dinamizar los suelos de los polígonos 

industriales ya ejecutados en Vallecas-La Atalayuela, La Dehesa y Vicálvaro.  
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El Plan de Rehabilitación del entorno del río 
Manzanares es continuador de las 
transformaciones urbanas que han resultado 
de los proyectos Madrid Calle 30 y Madrid 
Río, proponiendo ahora, en el eje fluvial 
recuperado, una estrategia para la 
rehabilitación y renovación de la edificación 
privada y el tejido de actividades sociales y 
económicas. 
 
El plan director es un instrumento generador 
de ideas en un ámbito urbano de 
extraordinaria centralidad y 
representatividad, integrador de ámbitos 
social y económicamente heterogéneos. 
 
El objetivo principal es la revitalización 
integral a la escala del barrio y la ciudad, 
creando nuevas oportunidades en el frente 
del río y la Avenida de Portugal. Con las 
propuestas se abre también una experiencia 
innovadora para Madrid en rehabilitación 
sostenible de la edificación y de la escena 
urbana, la creación de un eco-eje que 
transformará las relaciones entre el centro 
histórico, el río y los distritos de la periferia. 
 
La operación de revitalización del río 
constituye, en conjunto, un proyecto  
ambicioso y singular de vertebración urbana 
de la ciudad de Madrid, para el que el PReM 
aporta elementos con los que establecer un 
diagnóstico compartido de la situación, un 
acuerdo amplio sobre los objetivos, y un plan 
sobre cómo llevarlos a cabo. 
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El ámbito total del PReM abarca 390 has, coincidente con las manzanas que forman la 
fachada del Plan Especial del Río, un recorrido de aproximadamente 8 kilómetros en el 
Manzanares y casi 2 en la Avenida de Portugal, y un entorno urbano cercano que forma una 
franja media de 500 metros. 
 
El Plan Especial del Río ha establecido las determinaciones sobre las redes públicas 
(infraestructuras, equipamientos y servicios) dentro de su ámbito de actuación. El PReM, 
con carácter de plan director, y por tanto sin capacidad para establecer determinaciones 
urbanísticas, propone diversas actuaciones y tipologías de intervención en solares o 
parcelas de suelo urbano consolidado y no consolidado. 
 
La superficie del PReM que corresponde a parcelas privadas es de 144 has, superficie en  
la que actualmente existen1 1.848 inmuebles con 29.727 viviendas y 3.104 locales, 
entendiendo por local un lugar delimitado en el que se ejerce una actividad por lo que no se 
incluyen los profesionales con actividad en su propio domicilio. Incluye 439 unidades 
catastrales destinadas a oficinas y 493 a usos industriales. 
 
La densidad media en el conjunto es de 
76,2 viviendas por ha (incluyendo el 
conjunto de nuevas zonas verdes y 
espacios públicos del Manzanares) y de 
206,4 viv/ha considerando solo la 
superficie de parcelas privadas de la 
fachada del río. La población estimada en 
el conjunto es 77.694 habitantes2 en 2008 
y 38.484 personas ocupadas en el área 
en el año 2006. La densidad es un 
indicador de la calidad de vida y de las 
posibilidades de desarrollar un proyecto 
de centralidad urbana, El Manzanares es 
un espacio de densidad media, inferior a 
la del entorno, y de un eje lineal que 
alberga un elevado número de habitantes, 
muy variado y vital, que articula el borde 
de los distritos centrales y oeste de 
Madrid. 
Fig. 1. ��������	
���	�
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La rehabilitación del Manzanares se construye desde la posibilidad de transformar los 
problemas internos de sectores urbanos de barrios consolidados, muy homogéneos con su 
entorno, pero históricamente afectados o al margen de los procesos más positivos, y de la 
consideración de las expectativas de la ciudad respecto al río, un ámbito central, 
representativo, y sometido a un fuerte proceso de renovación de su espacio público. 
 
La fachada del río es un ámbito formado por sectores de distritos con características 
urbanas y sociales diferentes, unidos por algo en común: los problemas heredados 
causados por la huella física, ambiental y estructural de la M30, y la capacidad de 
revitalización a partir del nuevo papel que el Manzanares debe jugar en la ciudad. 
 
El PReM es una iniciativa municipal que proyecta procesos e instrumentos para la 
dinamización de la identidad del Manzanares, después de la fuerte inversión pública en la 
transformación de infraestructuras y redes públicas locales y supramunicipales. Esta 
identidad se construye desde la incentivación de la rehabilitación de viviendas, la 
configuración de una nueva escena urbana de conjunto, la renovación del zócalo comercial, 
la incorporación de nuevos usos y contenedores de actividades y la consideración de 
criterios de sostenibilidad en la operación. 
 

Fig. 2. ��� � 	� �� 	� 	�� 
��	
���	�
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A. Un plan para comenzar a solucionar, desde la fachada, los problemas de los 
barrios 

 
El entorno del Manzanares ha sido un ámbito de ciudad descualificada, un espacio agredido 
y utilizado para la instalación de industrias, infraestructuras ferroviarias y urbanas, y 
finalmente, un gran colector viario de carácter metropolitano, encajado y crecido sobre si 
mismo, hasta agotar el espacio y estrangular el acceso al río. Incluso en los ámbitos más 
favorecidos por la cercanía al río y la Casa de Campo, como la Colonia del Manzanares, el 
entorno del río se ha mantenido como un espacio de borde, al margen de la ciudad, sin 
conexión clara con el recinto central o los barrios del sur. 
 
El río ha tenido una identidad urbana negativa. Los habitantes de la fachada del río no han 
disfrutado de un espacio que utilizar y con el que identificarse positivamente. Los vecinos 
del río han estado afectados por un altísimo índice de degradación ambiental por la 
contaminación y el ruido. El resultado es una enorme franja de rupturas del tejido urbano, de 
la identidad y de las oportunidades.  
 
Hay tres conclusiones del diagnóstico que ordenan las decisiones del Plan: 
 
• La estructura sociológica media es muy homogénea con la de Madrid y no existen 

bolsas de degradación o desfavorecimiento grave. 
• La fachada física de los distritos es también su fachada social y económica, en la que 

está representada el perfil de los problemas de los tejidos urbanos adyacentes y la 
ausencia de dinámicas internas de renovación. 

• La M30 no aportó, en el eje del Manzanares, y a diferencia de otras zonas de este 
corredor viario, espacios terciarios significativos con creación de empleo o 
implantación empresarial representativa, y han permanecido parcelas con usos que 
en la actualidad están desfasados. 

 
La rehabilitación del frente del río es una de las más importantes de las que se pueden 
acometer en Madrid en materia de rehabilitación3, por la importancia estratégica de la zona, 
a caballo entre el centro-ensanche y los distritos del sur de la ciudad, el número de 
viviendas y la extensión y longitud de la pieza urbana. 
 
• El carácter lineal del eje del río es una oportunidad única en la ciudad de articular una 

nueva identidad, a partir, del tratamiento de las fachadas, recuperando sus principales 
valores edificados, creando nuevas imágenes arquitectónicas, adecentando el 
conjunto de la fachada urbana. 

 
• El Manzanares es un espacio social y económico, hasta ahora estancado, que puede 

convertirse en un laboratorio de renovación profunda, abierto, mediante la 
intervención en espacios no consolidados, en los contenedores obsoletos y en la 
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rehabilitación o transformación de la edificación existente. Es, también, para la 
fachada del sur de la ciudad, la oportunidad para aparecer en la escena física y social 
de Madrid, incorporándose a los recorridos e itinerarios de visita de la ciudad. 

 

B. Desarrollar las expectativas de renovación de una pieza de escala ciudad 
 
En la ciudad, el río es un espacio unitario y representativo, y la planificación unitaria de 
actuaciones en el río, la oportunidad de coordinar un discurso revitalizador. La operación de 
rehabilitación y renovación genera expectativas y oportunidades para la cualificación del 
ámbito y la ciudad, participando en la recomposición del esquema de centralidades desde el 
casco histórico, los ejes Prado – Recoletos, Gran Vía y Fuencarral, o el Pasillo Verde 
Ferroviario, y la recuperación en los distritos del suroeste de la finca de Vista Alegre y el 
recinto ferial de la  Casa de Campo. 
 
La propuesta de candidatura olímpica Madrid 2016 señala un papel importantísimo para el 
eje del Manzanares, acompañando a la Villa Olímpica, como eje verde y paisajístico entre 
las instalaciones deportivas de la Casa de Campo y el Parque Lineal del Manzanares. El 
PReM amplifica este papel localizando espacios potenciales para la renovación de usos y 
edificaciones, en las que es posible incorporar un proyecto programado de nuevas 
oportunidades de centralidad y competitividad a la escala de la ciudad.  
 
 Estos espacios de renovación están directamente relacionados, en el arco central, con los 
grandes espacios públicos y puentes de Madrid Río, el Centro de Creación Contemporánea 
Mataderos Madrid, el antiguo Mercado de Frutas y Verduras, o la operación Calderón – 
Mahou. El PReM clasifica estas piezas como Conjuntos de Renovación Urbana que 
combinan la posible modificación de condiciones urbanísticas de parcelas privadas (usos, 
edificabilidad, volumetrías) con la rehabilitación de edificación residencial en el entorno. (Ver 
capítulo sexto) 

 
1. Legazpi - Glorieta de Cádiz 
2. Puente de la Princesa  
3. Antonio López 109-111-frente al 

Matadero 
4. Puente de Praga - CEDEX 
5. Puentes de Toledo y Arganzuela 
6. Calderón – Mahou - San Illán 
7. Ermita del Santo 
8. Iberdrola 
9. Entorno del Puente de Segovia 

 
 
 
 
 
 
 

Fig. 3. � �� �� � ��� ��	��	� �� � � �� � �� ��� � � �
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C. Rehabilitación sostenible y de la escena urbana en un eco-eje urbano. 
 
El proceso que se abre con el PReM es una experiencia piloto en la ciudad, que permitiría 
aportar nuevos criterios y estrategias de rehabilitación. Se trata de aportar distintos grados 
de profundidad en el tratamiento de la sostenibilidad de la edificación y la mejora de la 
escena urbana, que pueden coordinarse con las actuaciones de la Empresa Municipal de 
Vivienda y Suelo, la ordenanza municipal de conservación, rehabilitación y estado de 
conservación de la edificación (ITE) o actuaciones singulares en una primera etapa. 
 
El resultado constituiría una experiencia innovadora en rehabilitación sostenible, la creación 
de un eco-eje del Manzanares, en el que pueden incluirse temas como la eficiencia 
energética de la edificación, la gestión de producción y consumo de energía, agua, 
materiales y residuos, constituyendo una experiencia pionera y de referencia para la ciudad. 
 
Una vez que el proyecto Madrid Río ha creado un tapiz verde y arbolado en el espacio 
público, la rehabilitación sostenible es una oportunidad para coordinar una imagen de la 
fachada del Manzanares. Se trataría de una experiencia innovadora, que exige coordinar e 
incentivar a los propietarios privados, proyectando una imagen unitaria de manzanas y 
conjuntos, que expresen la dinámica del cambio en los barrios y la identidad del río como 
espacio de centralidad representativo de Madrid. (Ver capítulo quinto) 

 
Fig. 4. � � �� ���� � �� � 
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D. Dirigir y gestionar la operación Madrid Revitalización del Manzanares 
 
Los proyectos de intervención en las infraestructuras y el espacio público, Calle 30 y Madrid 
Río, son actuaciones del gobierno municipal, que dan una respuesta determinada a los 
problemas derivados de la ocupación del entorno del Manzanares por la M30 y a las nuevas 
posibilidades de recualificación de un ámbito central en la ciudad, expresada mediante 
proyectos urbanos y adecuaciones del planeamiento urbanístico. 
 
El PReM propone actuaciones en el ámbito de la propiedad privada con el objetivo de 
avanzar en la revitalización integral del río, de acuerdo a la importancia y escala que éste 
tiene en la ciudad y en los barrios de sus orillas, y por tanto, el proceso que se abre, debe 
asumir también las características e implicaciones de un proyecto de este tipo. 
 
En la actualidad no se detecta una demanda ciudadana específica en relación a la 
necesidad de iniciar un proceso de intervención en el patrimonio privado edificado en el 
entorno del Manzanares. Establecer una propuesta municipal concreta del marco de 
actuación del PReM es algo que necesariamente debe de acordarse previamente a iniciar la 
fase de participación de los ciudadanos implicados y definición del instrumento de ejecución 
y gestión. 
 
• Cómo ejecutar el PReM: en primer lugar, mediante vías de financiación de la 

rehabilitación privada entre las distintas administraciones, pero también con 
modificaciones de las condiciones urbanísticas, con el consiguiente cambio en los 
aprovechamientos y generación de plusvalías, que pueden  revertir en la operación. 

 
• Quién ejecuta el PReM: a los propietarios privados les corresponden 

responsabilidades en el mantenimiento y conservación de la vivienda y la fachada al 
espacio público (no diferentes a los del resto de la ciudad) y oportunidades para 
rehabilitar (mediante ayudas e incentivos específicos en el ámbito del Manzanares) o 
transformar y renovar  edificaciones y solares. La responsabilidad pública es la 
coordinación de un proyecto unitario que culmina un proceso de inversión pública muy 
importante, asumiendo además nuevos retos y obligaciones relacionadas con la 
sostenibilidad urbana. 

 
• Cuándo ejecutar el PReM: Un proceso convencional que se basara en la  modificación 

del planeamiento y la apertura de un marco de ayudas a la rehabilitación sería lento y 
abriría una fase de indefinición discordante con la importancia de la pieza estratégica 
del río. El programa de desarrollo tiene que prever actuaciones a corto plazo, con 
proyectos piloto demostrativos, con fuerte implicación municipal, y un programa a medio 
y largo plazo. 

 
El cómo, el quién y el cuándo son los aspectos centrales entorno a los que construir la 
participación y difusión del Plan Director. Su concreción y asunción por la estructura 
administrativa municipal exceden las posibilidades del PReM. Éste documento aporta una 
revisión de los instrumentos actuales de rehabilitación de la edificación, valorando de forma 
indicativa los costes por tipologías y objetivos, y las características del proceso de gestión 
del Plan. (Ver capítulo trece) 
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El Plan es un marco de actuaciones en la edificación privada para la rehabilitación y 
revitalización del entorno del Manzanares, desde lo local (en el frente del río y la articulación 
con el entorno) hasta lo global (en la estructura urbana de los distritos del sur y el centro 
histórico o almendra de Madrid, y en la imagen colectiva de las oportunidades de la ciudad), 
con el objetivo de abrir un proceso u operación a corto y medio plazo, coordinado con los 
agentes privados, sociales y políticos. 
 
 

Objetivos del Plan 
 
1. Ordenar, renovar, cualificar la imagen y funcionalidad del 

conjunto edificado. 
 
 
2. Determinar una estructura de focos de centralidad y áreas de 

oportunidad y competitividad. 
 
 
3. Generar y/o consolidar un nuevo eje urbano. 
 
 
4. Establecer criterios de sostenibilidad en edificación rehabilitada y 

de nueva planta. 
 
 
5. Coordinar programas, actuaciones y ayudas. 
 
 
6. Selección de actuaciones y operaciones singulares. 
 

 
Se trata de alcanzar una experiencia innovadora en rehabilitación sostenible en el eje del río 
Manzanares y la avenida de Portugal llegando a la generación de un eco-eje de 
revitalización urbana impulsado por el PReM como Plan Director4. 
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El documento del Plan Director de rehabilitación del entorno del río Manzanares consta de 
cuatro partes que definen el objetivo, el diagnostico, las directrices, las propuestas de 
estructura, de escena, de programación y de gestión del Plan Director. 
 

Primera parte: Introducción, enfoque y diagnóstico  
1. Síntesis y Objetivos del PReM: se plantean los objetivos del Plan Director el 
modelo de desarrollo, la descripción general del ámbito y la relación con los planes previos 
ejecutados en el entorno del río. 
2.  Delimitación del PReM: descripción del ámbito y subámbitos del Plan y sus límites.  
3. Diagnóstico: analiza las características sociales, urbanísticas y generales de la 
edificación del entorno del PReM. 

Segunda parte: Directrices  
4. Objetivos y líneas de acción del PReM: define los objetivos de actuación del Plan 
y las líneas traducidas en la rehabilitación, renovación y mejora de los aspectos 
socioeconómicos. 
5. Rehabilitación del espacio privado. Tipos: señala los distintos tipos de 
rehabilitación que se definen en el Plan: RS-Rehabilitación Sostenible, RSB-Rehabilitación 
Sostenible Básica, RSE-Rehabilitación Sostenible Estética, RSBE-Rehabilitación Sostenible 
Básica y Estética y Áreas Consolidadas. 
6. Renovación urbana: Fija los objetivos y tipos de renovación urbana, los CRU-
Conjuntos de Renovación Urbana y de RNV-Renovación Potencial y la RZC-Revitalización 
del zócalo comercial. 
7.  Resumen de actuaciones: se detallan las cifras básicas de las actuaciones del 
Plan 

Tercera parte: Propuesta de estructura y escena urbana 
8 Directrices de rehabilitación y renovación en la estructura del río: señala las 
directrices generales del plan y los tipos de subámbitos de actuación.  
9.  Descripción de cuadrantes: se describen de manera pormenorizada los tipos de 
actuaciones en cinco grandes áreas o cuadrantes detallando las zonas y tipos de actuación 
por áreas con un sistema completo de fichas con las actuaciones propuestas.  

Cuarta parte: Propuestas para la programación y gestión 
10. El carácter operacional de la rehabilitación y renovación del entorno del 
Manzanares: se señala el carácter del Plan como actuación de regeneración y revitalización 
de la ciudad. 
11.  Marco actual de los instrumentos de rehabilitación: se describen los distintos 
tipos de instrumentos legales y económicos disponibles para la rehabilitación, sus objetivos, 
subvenciones y ayudas.  
12. Evaluación de los costes del programa coordinado del PReM: Se realiza una 
propuesta de aplicación a la rehabilitación en el ámbito evaluando los costes parciales y 
globales del Plan. 
13. Gestión del Plan: finalmente se analiza todo lo relativo al desarrollo urbanístico y 
de gestión del Plan, a los criterios de participación y difusión, se realiza una propuesta de la 
oficina de gestión del Plan así como de los criterios de coordinación intermunicipal e 
interadministrativa. 



P L A N    D E    R E H A B I L I T A C I Ó N    D E L    E N T O R N O    D E L    R Í O    M A N Z A N A R E S 
Dirección General de Planeamiento Urbanístico del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda. Ayuntamiento de Madrid 
 

AUIA   MEMORIA PREM PARTE-I 

I - 12 PReM 
 

� � ! � �	 	�� � 	" � 
� � �
� � � � 


 

� ��� # � � 
$ �� � � � 
$ � � � 	� � 
� � 
�� 
�� � � � %� �  � � 	" � 
� � �
� � � & � � � � � � 
� 
� � 
� � �� � � � 


El Plan de Rehabilitación del Entorno del Manzanares tiene dos antecedentes básicos, con 
los que tiene continuidad en el ámbito y objetivos, los proyectos Madrid Calle 30 y Madrid 
Río. Con las tres actuaciones se crea una operación conjunta de renovación y rehabilitación 
en un ámbito urbano de extraordinaria centralidad y representatividad, integradora de 
ámbitos social y económicamente heterogéneos. 
 
Es una intervención en el ecosistema urbano del Proyecto Madrid Río, que se desarrolla en 
tres actuaciones: 
 
• Madrid Calle 30, movilidad privada. 
• Plan especial Río Manzanares, movilidad pública, espacios libres y dotaciones. 
• PReM, edificación, escena y actividades privadas. 
 
Los planes previos se han realizado sobre suelo público, sin cambios en la titularidad y sin 
modificación de las condiciones de aprovechamiento urbanístico, por lo que no se han 
obtenido plusvalías de la operación. 
 
Otros planes que se han desarrollado o están en vías de planificación son: 
 
• Pasillo Verde Ferroviario 
• Parque Lineal del Manzanares 
• Plan de Calidad del Paisaje Urbano 
• Plan Especial de Vista Alegre  
• y Plan Especial de la Casa de Campo 
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Calle 30 
El proyecto Madrid Calle 30 ha transformado físicamente el eje del río y la fachada de la 
Casa de Campo a partir del soterramiento de la M30 y la Avenida de Portugal.  
 
Esta primera etapa ha consistido en el soterramiento de la infraestructura viaria de la M.30 y 
todos los servicios complementarios, dando prioridad a la mejora de la movilidad urbana 
para esta autovía urbana distribuidora del tráfico de la ciudad. Este proyecto de ingeniería 
viaria tenía como principales objetivos: 
 
• Incrementar su capacidad para absorber el intenso volumen de tráfico que soportaba. 
• Reducir la siniestralidad mejorando la fluidez del tráfico. 
• Mejorar los enlaces de conexión. 
• Suprimir el efecto barrera y el acceso al río. 
• Reducción de la contaminación. 
 
Al término de la ejecución de esta primera etapa en 2007, se ha recuperado para la ciudad 
un inmenso espacio en pleno centro de Madrid (unas 120 h) que posibilita abordar las 
etapas posteriores  de su planificación urbanística 
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Plan Especial Río Manzanares 
El Plan Especial Río Manzanares, aprobado definitivamente el 25 de junio de 2008, y el 
Proyecto de Urbanización avanzan en la creación de un nuevo espacio público de gran 
importancia para Madrid. El Plan Especial tiene determinaciones vinculantes sobre todo el 
suelo público obtenido como consecuencia del soterramiento de la M.30, ahora denominada 
calle 30 y diversos proyectos de urbanización que afectarán a las 120 hectáreas. 
 
Este Plan Especial concibe el gran ámbito recuperado, como un gran eje medioambiental, 
cultural, lúdico y deportivo,  generando una Gran Vía Parque en torno al Río Manzanares. 
 

�
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Si Madrid ha vivido en el crecimiento urbano de los sus últimos 50 años de espaldas a su 
río, esta operación urbana supone afortunadamente invertir esta tendencia, proponiendo la 
recuperación de un parque lineal de 11,2 km. de longitud y 21 hectáreas, que pone en 
conexión a su vez todos los parques del arco oeste de la ciudad (Casa de Campo, Parque 
del Oeste, Campo del Moro y Jardines de Sabatini, Cuña de la Latina, San Isidro, Parques 
de Arganzuela, Pradolongo y los Parques lineales del Manzanares Norte y Sur). 
 
Este nuevo Parque lineal apoyándose en el río y en sus márgenes, viene a articular todos 
los espacios libres públicos que topográfica y estructuralmente confluyen en él. De esta 
forma, este Plan Especial conjuga toda una serie de actuaciones públicas (142 acciones a 
desarrollar en cuatro periodos), que se ensartan en su cauce fluvial, aprovechando las 
oportunidades que ofrecen sus márgenes. 
 
Los principales objetivos de este Plan 
Especial son: 
 
• Articular un espacio urbano de 

encuentro y conexión entre barrios 
• Incrementar las zonas verdes públicas 

a escala ciudad  
• Introducir nuevas dotaciones 

adecuadas a las demandas actuales 
• Recuperar paisajísticamente el río y 

mejorar la calidad de sus aguas  
 
Lo que antes era una trasera de la M.30 se 
convertirá en un entorno emblemático. 
Este plan brindará a los habitantes de 
estos barrios la posibilidad de disfrutar de 
todas las oportunidades de la ciudad. 
Actualmente esta actuación cuenta con  
aprobación definitiva y se encuentra en 
fase de desarrollo. 
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El deterioro del espacio público en las últimas décadas ha estado provocado por la intrusión 
masiva del vehículo motorizado en espacios de su trama histórica, creando barreras 
infranqueables en los tejidos urbanos. En este caso, el soterramiento de la M.30, ofrece la 
recuperación para la escena urbana de los anteriores hitos urbanos señalados, que forman 
parte de la memoria colectiva de la ciudad. 
 
Acostumbrados a no ver estos escenarios urbanos y las fachadas de las edificaciones que 
acompañan las márgenes del río, despojadas ahora del intenso tráfico que soportaba la 
M.30, aparece con toda su crudeza, todo un repertorio de edificaciones de muy desigual 
calidad arquitectónica que requiere un análisis en profundidad del papel que queremos que 
desempeñen hacia el futuro. 
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Pasillo verde ferroviario 
Constituye la actuación de reforma interior más importante realizada en Madrid  a finales del 
siglo XX, contenida  en la revisión del Plan General del 85. 
 
Los objetivos consistieron en el soterramiento de red ferroviaria heredada del siglo XIX,  la 
creación del intercambiador de Príncipe Pío y la revitalización  y recuperación de un nuevo 
eje urbano desde Delicias hasta el parque de la Bombilla con un programa de zonas verdes 
y dotaciones, financiado con los aprovechamientos del uso terciario y residencial. 
 
Esta operación urbanística permitió a lo largo de los años noventa mejorar la calidad del 
espacio público, eliminando la barrera ferroviaria que dividía en dos el distrito de 
Arganzuela, uniendo distintas tramas urbanas, abriendo nuevas calles y urbanizando 
parques y zonas libres. Además permitió edificar los solares y terrenos ferroviarios en 
desuso, con lo que se completó el tejido edificado del distrito. 
 
En la actualidad, el tejido urbano transformado por el Pasillo verde ferroviario tiene espacios 
de centralidad, bien dotadas de comercio y actividades de calle, que construyen el barrio y 
pueden articular la relación entre el río y el centro de la ciudad. 
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Parque Lineal del Manzanares 
 
El Parque Lineal del Manzanares es el uno de los espacios verdes  más importantes del sur 
de la ciudad de Madrid. Discurre paralelo al río Manzanares en prolongación directa del 
tramo del M-Rio y del PReM.  
 
El Parque Lineal consta de varios tramos. Se encuentra urbanizado y mantenido por el 
Ayuntamiento de Madrid el primer tramo desde el nudo sur hasta la Caja Mágica  junto a la 
depuradora de Santa Catalina. En él se extiende un gran parque urbano además de varias 
instalaciones de ocio y deportivas. Este tramo va desde el Nudo Sur de la M-30 hasta el 
Nudo Supersur de la M-40, y se reparte entre los distritos de Usera y Puente de Vallecas. 
 
La transformación que ha supuesto este primer tramo es un exponente de la capacidad de 
regeneración urbanística, paisajística y ambiental del entorno del río llevada a cabo por el 
Ayuntamiento y que la capacidad de vertebración del río en la ciudad que se producirá 
paulatinamente en los próximos años. 
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Tras éste tramo comienza una parte más rústica junto al nudo supersur, justo dónde acaba 
el tramo I, y se extiende hasta el límite del municipio de Madrid, repartiéndose entre los 
distritos de Villaverde y Villa de Vallecas. Tiene una extensión de unas 250 hectáreas, 
ocupadas en parte por huertos y tierras de cultivo. 
 

Plan de Calidad del Paisaje Urbano (PCPU) de la Ciudad de Madrid  
El Plan, aprobado el 19 de enero de 2009, establece directrices para la mejora de la escena 
urbana, con el objetivo estratégico de contribuir al mayor atractivo, competitividad y 
cohesión social de la ciudad: 
 
• Mejorando la calidad del paisaje de la ciudad en todos sus ámbitos. 
• Reforzando y enriqueciendo la cultura de la ciudad, conjugando historia, identidad e 

innovación. 
• Fomentando un mayor reconocimiento y entendimiento de la ciudad por sus 

ciudadanos y visitantes. 
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En relación con la edificación existente establece un inventario de las deficiencias existentes  
y el grado de incidencia en su imagen urbana y un conjunto de recomendaciones para su 
corrección. 
 
Entre otros itinerarios urbanos de la ciudad, establece en concreto un itinerario ambiental 
paisajístico para el ámbito del Manzanares, dejando abierta la posibilidad de crear 
“conjuntos de interés urbano” que fijen medidas respecto a la configuración exterior de los 
edificios existentes y de nueva construcción. 
 
• Identificando situaciones negativas respecto a la escena urbana. 
• Mejorando elementos y fachadas especialmente disconformes. 
• Aprobando normas para la calidad de los cerramientos. 
• Caracterizando materiales, acabados y  elementos compositivos. 
 

Plan Especial “Casa de Campo” y “Plan Especial de la Feria del Campo”: 
 
En 1994 se realizó el "Plan Especial de Protección y Ordenación de la Casa de Campo" que 
planteó un conjunto de propuestas de actuación, que han  sido la base de trabajo para el 
conjunto de proyectos que se han realizado posteriormente en la Casa de Campo; tanto los 
grandes proyectos (en ocasiones cofinanciados con fondos europeos) como las actuaciones 
que se realizan cada año dentro de la gestión, para el mantenimiento y mejora del Parque. 
En el Plan Especial, en el mismo se planteaba la necesidad de avanzar en su gestión 
desarrollando nuevas herramientas de planificación.  
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El fin del "Plan Director Gestión y Conservación del Parque de la Casa de Campo" es 
regular los usos del Parque y avanzar un paso más hacia la gestión sostenible de la Casa 
de Campo. 
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El Plan Especial de la Feria del Campo pretende proteger, recuperar y revalorizar el recinto 
de la Feria del Campo, los recintos feriales y las numerosas arquitecturas de mitad del siglo 
XX generadas en este ámbito para regenerar el frente de la Avenida de Portugal y redotar la 
zona urbana de límite con la Casa de Campo. 
 
Los objetivos genéricos del Plan Director de la Casa de Campo los siguientes:  
 
• Establecer una zonificación del Parque, delimitando las áreas de diferente utilización, 

definiendo los equipamientos y usos asociados. 
• Ordenar y adecuar de forma compatible con la conservación y protección de los 

valores naturales y del patrimonio histórico-cultural del Parque, las actividades que 
puedan ser practicadas en el ámbito del mismo. 

• Definir las directrices de conservación y protección de los valores ecológicos del 
Parque. 

• Establecer las directrices de gestión que han de regir durante el período de vigencia 
del Plan Director. 

• Definir las actuaciones necesarias en relación con el uso público, mejora ambiental 
del espacio y gestión del Parque, a través de los correspondientes planes y 
programas de actuación 

 

Plan Especial de Vista Alegre 
 
Del mismo modo que en el caso anterior el Plan, que no ha sido aprobado, apostaría por 
valorar la sucesión de arquitecturas que se han generado en la finca. Esta perteneció 
inicialmente a la burguesía urbana y la realeza del S.XIX que al pasar al patrimonio público 
han acumulado una gran cantidad de edificios institucionales, dotacionales y asistenciales 
de cierto valor.  
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La propuesta trataría de mejorar la accesibilidad de la finca a los barrios colindantes de 
Abrantes y Puerta Bonita, pretendiendo recuperar el espacio público actualmente 
fragmentado y poner en valor las arquitecturas desde el servicio a la ciudad. 

 
Este plan puede ayudar a generar desde el sur un foco de urbanidad para un distrito muy 
denso y poblado y a potenciar el eje de comunicación entre Carabanchel  y el río 
Manzanares. 
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La delimitación del Plan está estructurada por la continuidad estratégica con el Plan 
Especial del Manzanares y la relación directa con las fachadas del eje del río Manzanares, 
de sur a norte entre el nudo sur de la M30, y la fachada de la Avenida de Portugal hacia la 
Casa de Campo, entre el río y la intersección con el Paseo de Extremadura. 
 
El ámbito se traza con el objetivo de que la rehabilitación y renovación de las fachadas 
acompañen y complementen la labor de restauración y renovación de los márgenes del río 
del Plan Especial Río Manzanares, poniendo en valor la edificación y los vacíos existentes 
dentro de la escena de Madrid. En general se han incluido las manzanas completas de la 
primera línea, o sectores homogéneos de edificación. El recorrido cruza los siguientes 
ámbitos o cuadrantes urbanos, de sur a norte: 
 

1. Puente de la Princesa – Puente de Andalucía - Puente de Praga 
Frente urbano de los distritos de Usera y Arganzuela. Longitud 770 metros, distancia 
entre fachadas de 150 a 50 metros. 

 
Entre el Puente de la Princesa, y el Puente de Praga la margen izquierda está 
dominada por el antiguo mercado de Frutas y Verduras y el recinto cultural Madrid 
Mataderos, separados por el Puente de Andalucía, que enlaza la glorieta de Legazpi, en 
el interior de la ciudad, y la glorieta de Cádiz, en Usera. El ámbito incluye en la misma 
margen las manzanas del Paseo de la Chopera y la zona sur de Legazpi, en proceso de 
transformación urbanística. 
 
En la margen derecha no hay edificaciones ni usos relevantes, y sin embargo existen 
dos grandes parcelas vacantes (Subestación Puente de la Princesa, con Plan Parcial 
aprobado, y la parcela de Antonio López 109-111/Usera frente al Matadero) y un gran 
edificio de la administración central (el Centro de Estudios de Puertos y Costas del 
CEDEX) de carácter industrial. 
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2. Puente de Praga – Puente de Toledo - Puente de San Isidro 
Frente urbano de los distritos de Carabanchel y Arganzuela. Longitud 900 metros, 
distancia entre fachadas 150 metros, ámbito transversal aproximado 300 metros. 

 
El cuadrante es un espacio dominado por el parque de la Arganzuela, el Puente de 
Toledo, y el conjunto del Estadio Vicente Calderón – Fábrica de cervezas Mahou 
(ambos objeto de traslado en base a un Área de Planeamiento Remitido aprobada 
provisionalmente el día 29-10-2009) 

 

 
Fig. 14. - � � 1 � �� � ��	�� ��� � ��& �� 	� 	� �	� ��	�	
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Las edificaciones de la margen derecha, situadas aproximadamente a 20 metros del río, 
forman un telón de fondo bien trazado y muy continuo, de distintas calidades y estados de 
conservación, que tiene origen en la parcelación del proyecto de canalización del 
Manzanares de los años 50 y forman el límite con la calle Antonio López y el parque de la 
antigua pradera de San Isidro. En la margen izquierda se han incluido manzanas o áreas 
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homogéneas completas de reciente transformación, muy heterogéneas, con espacios libres 
privados entre bloques abiertos.  
 
A pesar de ser ésta la fachada hacia el casco histórico, la escena del río está construida por 
la fachada del distrito de Carabanchel, al oeste, que aporta, además un zócalo comercial 
continuado pero muy degradado. 
 

3. Puente de San Isidro – Puente de Segovia – Puente del Rey 
Frente urbano de los distritos de Arganzuela y La Latina. Longitud 900 metros, distancia 
entre fachadas 50 metros, ámbito transversal aproximado 250 metros. 

 
El recorrido es, en el primer tramo, el de sección más estricta, con cierta continuidad en 
las fachadas alineadas en ambos márgenes a la canalización del río y el paseo de pinos 
del proyecto Madrid Río. En el entorno del Puente de Segovia la edificación se 
retranquea y las visuales se abren hacia la cornisa histórica del Palacio de Oriente, en el 
este, y la Casa de Campo, en el oeste. 
 
Se incluyen en el ámbito manzanas de segunda línea que articulan usos y espacios 
urbanos del entorno. 

 

 
 
Fig. 15. - � � 1 � �� � ��	�� ��� � ��& �� 	� 	� �	� ��	�	
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4. Avenida de Portugal 
Frente urbano del distrito de La Latina con la Casa de Campo. Longitud 850 metros, 
ámbito transversal 40 metros. 

 
La fachada de la Avenida de Portugal se ha transformado por el soterramiento de la 
carretera de Extremadura en una fachada libre de tráfico hacia la Casa de Campo, 
abriéndose una relación directa desde el Paseo de Extremadura a través del nuevo 
bulevar. 

 
 
Fig. 16. - � � 1 � �� � ��	�
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5. Puente del Rey – Puente de la Reina Victoria-  Puente de los Franceses 
Frente urbano del distrito de Moncloa. Longitud 950 metros, distancia entre fachadas 50 
metros, ámbito transversal medio 175 metros. 

 
El río está flanqueado por paseos arbolados y calles de tráfico muy tranquilo, de sección 
estricta pero bien articulada con la edificación. En la margen derecha el conjunto urbano 
entorno a la Colonia del Manzanares forma una isla de alta calidad ambiental, a pesar 
de la edad de la edificación. 
 
En la margen izquierda el primer tramo está alineado a la calle con manzanas de bloque 
cerrado y bajos comerciales, con un perfil de utilización muy bajo, casi con carácter de 
trasera de la avenida de Valladolid. El segundo tramo está formado por manzanas de 
bloque abierto con edificación en buen estado. 

 
Fig. 17. - � � 1 � �� � ��	�� ��� � ��& �� 	� 	� �	� ��	�	
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El ámbito del PReM comprende el área delimitada por el polígono irregular reflejado en color 
rojo en el esquema adjunto e inscrito en la siguiente relación de calles:  
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Los trabajos de Información y diagnóstico son el resultado y la síntesis del análisis realizado 
en el área urbana del río Manzanares y la Avenida de Portugal, análisis estructurado 
entorno al sistema urbano y socioeconómico, el estado de la edificación y el espacio libre 
privado, la escena construida y el planeamiento urbanístico. 
 

� ��� � � �� � � �� � � 
� �  � � � 


El entorno del río Manzanares ha sido un espacio varias veces planificado en la ciudad 
como corredor verde y permanentemente utilizado como espacio residual, una trasera 
urbana en la que se han ido localizando los usos industriales e infraestructuras de la ciudad. 
La irrupción de la M30 agravó esta situación rompiendo la Avenida del Manzanares como 
eje lineal continuo en los márgenes del río, y destrozando la escena y las funciones de 
conexión transversal urbana de los ejes históricos (desde el Puente del Rey a los trazados 
barrocos) y viarios (las carreteras nacionales de Extremadura, Toledo y Andalucía)  
 
La estructura viaria en superficie y longitudinal es discontinua a lo largo del río, pero con un 
carácter integrador en los distritos de ambas márgenes, constituyendo una estructura de 
gran importancia para la circulación rodada a lo largo del río: Paseo de la Chopera, Paseo 
de Yeserías y Paseo de Melancólicos, en la margen izquierda y la calle Antonio López, 
Paseo de San Illán-Paseo de la Ermita del Santo en la margen derecha. 
 
La antigua avenida del Manzanares, la fachada urbana del río sustituida por la M30, ha 
quedado reducida al eje Chopera – Yeserías. Por ello la ausencia de una fachada 
representativa tiene su reflejo en la débil presencia institucional y terciaria en los frentes del 
río. El eje está puntuado por usos que ocuparon la ribera (Mataderos y Mercado de Frutas y 
Verduras en Legazpi, Vicente Calderón- Mahou, o las instalaciones del CEDEX y el nudo 
viario de la Casa de Campo) y crearon grandes barreras y vacíos urbanos.  
 
Sin embargo, la regeneración del Manzanares como gran espacio público lineal está 
apoyada en la oportunidad de crear ahora con estas piezas ámbitos de referencia y en la 
mejora de la accesibilidad del ámbito y de la relación con los nuevos espacios de 
transformación del centro urbano formados por los ejes Prado–Recoletos, Gran Vía–Plaza 
de España y Pasillo Verde Ferroviario, así como en la rehabilitación estratégica del centro, 
de la Feria del Campo, de la finca de Vista Alegre y del Parque Lineal de Manzanares. 
 
Los bordes de los distintos distritos, con tramas de parcelación y edificación muy diferentes 
que tienen también un reflejo de calidad de vida social y habitacional, se adaptaron en la  
fachada del río a la huella de la operación de canalización del Manzanares de los años 40, 
que ordenó un frente relativamente continuo. La tipología es diversa, pero a todo lo largo de 
la ribera, si exceptuamos la Colonia del Manzanares, se repiten manzanas de alta densidad 
y bloques abiertos con espacios privados abiertos, con bajos comerciales en el perímetro o 
en la fachada del río. 
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La red de transporte público está centrada en los intercambiadores de Príncipe Pío y 
Legazpi, en la red de metro y en las líneas de autobuses urbanos e interurbanos. La 
movilidad alternativa se va a apoyar, además en la nueva red de carril-bici lineal del parque, 
y en el acceso a pie, en un entorno accesible en 10 minutos andando, a distintos subcentros 
urbanos (Antonio López, Marcelo Usera, General Ricardos, Avenida de Extremadura, Pº 
Delicias, Calle de Segovia, Puerta de Toledo, Calle del Ferrocarril, Plaza de España, etc.) 
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El perfil sociológico del ámbito es el reflejo de la diversidad los distritos colindantes al río, 
con características que tienen que ver con las diferencias entre el norte y el sur, la 
localización en la almendra central o los distritos de la primera periferia, la historia de la 
formación de los barrios, o la absorción de dinámicas de renovación y envejecimiento de la 
población. 
 
Se trata, en cualquier caso, de un ámbito sin diferencias muy acusadas respecto a la 
ciudad, un espacio social no desfavorecido, bien integrado en la ciudad y con derechos y 
posibilidades para protagonizar la revitalización del Manzanares. 
 

 
Fig. 19. % �� ������ �� ��� ����� �� � 	�	� �& ��� � 
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El PReM se plantea en cinco distritos (Moncloa, Arganzuela, Latina, Carabanchel y Usera) y 
ocho unidades de análisis tangentes al río, correspondientes a los barrios de estos distritos 
(Norte-Casa de Campo, Imperial, Acacias, Chopera, Legazpi, Los Cármenes-Puerta del 
Ángel, San Isidro-Comillas, Moscardó-Almendrales). 
 
El entorno del río Manzanares presenta unas características demográficas, económicas y 
residenciales que lo distinguen por un lado, en algunos aspectos, del conjunto de la ciudad, 
y, por otro lado, ofrece una imagen muy heterogénea y diversa, sin identidad propia, suma 
de espacios sin conexión, sin características comunes salvo su condición de fachada al río. 
 
Es por ello un tejido urbano heterogéneo, con indicadores sociales medios similares al resto 
de la ciudad: 
 
• Con población algo más envejecida.  
• Una tasa moderada de viviendas desocupadas y en alquiler. 
• Unos valores también moderados de población joven y extranjera. 
• Por el contrario la población con estudios de tercer grado es mayor en Acacias, 

Imperial y Norte-Casa de Campo. 
• La tasa mayor de actividad en locales  en empleos por cada 1.000 habitantes se 

localiza en  San Isidro-Comillas, Los Cármenes-Puerta del Ángel y Chopera. 
 
Los datos de mayor interés entre los distritos y barrios de análisis según el análisis de los 
indicadores sociales son: 
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Las características básicas principales que retratan la realidad demográfica, económica y 
residencial de las distintas zonas y subzonas del PReM son:  
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1. Población total: La población total del conjunto del área según los datos es, al 1 de 
enero de 2008, de 128.290 habitantes, de los que el 60% (77.694) se sitúan en las 
subzonas inmediatas y próximas al río y el 40% restante en las subzonas más amplias y 
extensas. 

 
2. Crecimiento poblacional: Su crecimiento poblacional más reciente, de 2000 a 2008, ha 

sido del 11,7%, muy similar al del municipio de Madrid a lo largo de los mismos años de 
referencia. 

 
3. Edad promedio de la población: La edad promedio de la población incluida en el 

territorio objeto del Plan es ligeramente superior a la misma del conjunto de la población 
madrileña (43,3 frente a 42,1 años).Y ello porque la proporción de población infantil, de 
0/14 años, es más baja que la media del conjunto de la ciudad y la de la población de 
65 y más es ligeramente más elevada. 

 
4. Población de nacionalidad extranjera: Una de las características de población en la 

que resultan más evidentes las diferencias según zonas es la del desigual asentamiento 
de población de nacionalidad extranjera en el conjunto del área con importantes 
diferencias.  Mientras en Moscardó/Almendrales alcanza al 26,5% de la población total 
(con varias secciones censales entre el 30 y el 40%) en la zona Imperial la población 
extranjera representa el 9,4% y en Acacias el 10%. No obstante la proporción media de 
extranjeros residentes en el conjunto del área (15,6%) resulta ligeramente inferior a la 
media del municipio de Madrid (16,9%). 

 
5. Número de hogares: En el conjunto del entorno del Manzanares existen, en 2008, un 

total de 49.517 hogares, de los que el 60,7% se sitúa en las subzonas inmediatas al río 
y el 39,3% restante en las subzonas amplias. En el área, como en el conjunto de la 
ciudad de Madrid, se ha venido produciendo una reducción sostenida del tamaño medio 
de los hogares y un notable incremento de los hogares unipersonales. Tres de cada 
diez hogares están constituidos por una sola persona y el tamaño medio del hogar es 
de 2,61 personas. 

 
6. Tasa de actividad de la población: En relación con la actividad económica la tasa de 

actividad de la población del área es notablemente más baja que la tasa de actividad 
media de la población de la ciudad de Madrid y la existencia en el entorno del 
Manzanares de una proporción de locales sin uso más elevada que en el conjunto del 
municipio. 

 
7. Número de unidades locales y de personas ocupadas: El número de unidades 

locales y de personas ocupadas en las mismas por 1000 habitantes es notablemente 
más bajo en el entorno del Manzanares que en el conjunto del municipio: mientras en 
Madrid hay 49,5 locales y 498 empleos por 1000 habitantes, en el área objeto del Plan 
hay 35,1 locales y 298 empleos por 1000 habitantes. 

8. Principales problemas del entorno: De los seis problemas del entorno, recogidos en 
el cuestionario del Censo para medir la percepción subjetiva de los hogares se perciben 
con más intensidad  en los hogares del área del Plan que en los del conjunto del 
municipio de Madrid: falta de limpieza, ruido exterior y delincuencia que son citados por 
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el 45/47% de los hogares; los referidos a malas comunicaciones y pocas zonas verdes 
son los que obtienen menor consenso. No se detectan  carencias de calidad residencial 
que requieran procesos de rehabilitación urbana, exceptuando los  problemas de 
accesibilidad a las viviendas, más agudizados para la población de mayor edad.  
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En el momento actual el entorno del río se presenta como un tejido urbano casi acabado, 
con un nivel discreto en cuanto a su calidad arquitectónica y en algunos casos con 
carencias a la luz de los estándares y exigencias normativas de hoy día, pero en gran 
medida equiparable al resto del paisaje urbano madrileño de ese periodo de crecimiento de 
la ciudad.  
 
• Existen en el ámbito del PReM 1.848 fincas registrales (según el catastro), la 

superficie construida sobre rasante es de 3.826.530 m2c y 730.734 m2c bajo rasante, 
con una edificabilidad media de 2,65m2c/m2s. 

• Predomina el uso residencial en los distritos de ambas márgenes del río, 
estructuradas por un entorno de espacios verdes abundantes y numerosos a lo largo 
del eje fluvial, conectando  los parques históricos y los ya existentes con los nuevos 
espacios ligados por el proyecto del Plan Especial Río Manzanares. 

• El uso industrial es testimonial y en franco retroceso, manteniéndose  los escasos 
enclaves en proceso avanzado de transformación (sur de Legazpi, Iberdrola y Fábrica 
de Mahou). 

• El Plan Especial Río Manzanares, junto con las dotaciones existentes en el entorno, 
crea una red de equipamientos de barrio, distribuidos de manera amplia y 
homogénea. El Matadero es una pieza especial en la configuración de las dotaciones 
a la escala de la ciudad, a la que pueden sumarse, fuera del ámbito, los posibles 
equipamientos de Casa de Campo y Finca de Vistalegre. 

• Algunos usos de servicios de la Administración Pública están presentes en el área en 
un conjunto de edificios en parcela exclusiva (los dos centros del CEDEX, 
Salvamento Marítimo, Confederación Hidrográfica del Tajo). 

 
En el área se ubican, además de pequeños solares urbanos, una serie de parcelas de suelo 
vacante estratégicamente situadas que están en construcción o pendientes de ocupación 
(Iberdrola, Antonio López 109-111/Usera frente al Matadero, Puente de la Princesa etc).  
 
Sin embargo, son ya cada vez menos los espacios vacíos en el área ya que el proceso de 
consolidación urbana de esta parte de la ciudad y de renovación del tejido industrial está ya 
muy avanzado y las pocas zonas sin definir, ocupar o edificar pueden ser las últimas 
oportunidades de intervención en esta parte de la ciudad. 
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El grueso de la edificación en la fachada del río está construido en el periodo entre 1950 a 
1985, y excepto algunos puntos con problemas de obsolescencia, en gran parte las 
edificaciones de los años 60 y anteriores, la calidad es en general homogénea y es tan 
válida en un sentido inmobiliario o habitacional como el resto de la ciudad.  
 

 
Fig. 21. � 
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La antigüedad es un indicador básico que relaciona la edificación con los cambios en los 
estándares habitacionales, de calidad de la construcción y las distintas ordenanzas 
municipales. Se clasifica la edad en periodos directamente relacionados con calidad 
habitacional y conservación, características funcionales y accesibilidad, o características de 
aislamiento de la fachada: construcciones anteriores a 1940, construcciones entre 1940 y 
1960, entre 1960 y 1979, y edificaciones posteriores a 1980. 
 
Edificaciones anteriores a 1940 
• La edificación se construye en general entre medianerías alineadas a calle, excepto en 

el caso de las colonias que tienen su propia ordenación. 
• Las alturas varían entre 2 y 5 plantas, estas últimas generalmente sin ascensor. Son 

edificaciones que presentan mayor nivel de obsolescencia de sus instalaciones y de 
desfase con las normativas vigentes. 

 
Edificaciones entre 1940 y 1960 
• La edificación se construye por manzanas completas y también entre medianerías.  
• Entre 1940 y 1950 se corresponde con la arquitectura de postguerra, tipo de regiones 

devastadas, formando conjuntos con fuerte identidad y diseño unitario dominando los 
cerramientos exteriores planos de revocos o enfoscados, huecos regularizados y 
escasez de terrazas y balcones 

• Las alturas varían entre 4 y 5 plantas, generalmente sin ascensor y con viviendas en 
planta baja y escasos locales comerciales. 
 

Edificios entre 1960 y 1980 
• La edificación se corresponde mayoritariamente con la tipología de bloques abiertos y 

la aparición de espacios privados interbloques generalmente ajardinados. Bloques 
lineales, bloques en H y torres en H o cuadradas, con alturas variables entre 5 y 18 
plantas, pero siendo predominantes las 8 plantas. Predominan las ordenaciones con 
bloques lineales abiertos y también variantes muy densas de bloques en H formando 
manzanas cerradas. Los cerramientos están acabados en ladrillo visto o combinado 
con revocos o enfoscados pintados y con la utilización generalizada de terrazas 
rehundidas o voladas. Constituye el tipo de edificación dominante en el Manzanares y 
conformador de los principales frentes e hitos urbanos de la escena urbana actual. 

 
• Dentro de esta tipología edificatoria es muy relevante  y significativo, aunque constituye 

un ejemplo aislado y excepcional, el  barrio de San Antonio o del cuartel de la Montaña, 
que constituye una unidad de especial calidad urbanística. 
 

Edificios posteriores a 1980  
• Constituyen en general la opción alternativa a la tipología edificatoria del periodo 

anterior, privatizando y cerrando los espacios libres privados con jardines, piscina y 
aparcamientos subterráneos. Los cerramientos de los edificios incorporan en general 
miradores, que no computan edificabilidad y prescinden de las terrazas que sí 
computan, lo cual introduce un cambio significativo en la escena urbana. Son 
promociones con mayor calidad constructiva, ajustadas al cumplimiento de la normativa  
y al planeamiento más exigente de este último periodo y no requieren ITEs  
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En general predomina el nivel medio en la mayor parte del área, incluso en las edificaciones 
de los periodos más antiguos. Podemos considerar que la calidad de la construcción en el 
entorno del Manzanares ha sido aceptable o buena, y que sólo existen problemas muy 
reducidos y bien localizados de mal estado de conservación o de calidad habitacional en 
vivienda de tipologías especulativas. 
 
La M30 convirtió al espacio del Plan en un borde urbano, agredido por el ruido y la 
contaminación, un corredor viario al margen de los procesos de recualificación general. 
Además de empeorar el estado de la edificación, incluso de la de edad media o reciente, es 
un espacio con debilidades internas, carente de atractivo, que depende de las actividades 
comerciales del entorno. 
Las normativas y procedimientos actualmente existentes sobre la Inspección Técnica de la 
Edificación suponen ya un cambio significativo en los aspectos más relevantes de 
conservación y mantenimiento, asegurando la estabilidad de estructuras, funcionamiento del 
saneamiento y seguridad de fachadas. Según los últimos datos de la ITE: 
 
Han pasado la ITE 1.109 edificios 
siendo 555 favorables, 554 
desfavorables, existen todavía 739 sin 
datos, de los cuales hay una parte 
correspondiente a los últimos treinta 
años (333) que no lo requieren y del 
resto están en proceso de tramitación 
sin datos o se carece de información 
actualizada. 
Solo puntualmente, en corralas y 
tipologías especulativas de altísima 
densidad, existen muy malas 
condiciones de habitabilidad por las 
dimensiones de patios, iluminación y 
ventilación; este problema no es 
exclusivo del río; y se produce en el 
barrio que rodea al Matadero: 
especialmente en el espacio entre el 
río y la Estación de Delicias. 
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Por otro lado el Censo considera que un edificio es malo, cuando existe abombamiento en 
fachadas o falta de horizontalidad en techos o suelos y que es deficiente cuando las bajadas 
de lluvias o evacuación de aguas residuales están en mal estado o hay humedades en los 
bajos o filtraciones en los tejados o cubiertas. Según el Censo 241 edificios (el 13,4%) son 
edificios deficientes o malos. 
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La calidad de la edificación y los espacios libres en los periodos posteriores a los años 50 y 
60 es equivalente a la de cualquier barrio de Madrid, y especialmente en la margen 
izquierda, las tipologías y calidades tienen continuidad con la trama urbana del entorno. 
 
• Los jardines privados con relevancia en el espacio público están acotados a zonas de 

bloque abierto, y actualmente, son un reflejo directo de las condiciones sociales y de 
seguridad del entorno (las más positivas en la Colonia del Manzanares, y negativas 
en la zona de San Isidro – San Illán) 

 
• Los interiores de manzanas están frecuentemente ocupados por naves, garajes y 

galerías comerciales. Los intentos puntuales de recuperación mediante su 
clasificación como zona verde en el Plan General, no ha sido en general ejecutados. 

 
• Predominan las tipologías de bloque abierto con terrazas y variantes muy densas de 

bloque en H formando manzanas cerradas. 
�
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En determinadas áreas, la mayor debilidad respecto a la calidad urbana es la falta de 
adecuación de la vivienda y la edificación privada a criterios funcionales, de accesibilidad y 
ambientales. Más allá de las consideraciones sobre las mejoras tipológicas, se dan 
condiciones básicas inadecuadas por la falta de ascensores y la inexistencia de rampas de 
acceso que crean problemas de accesibilidad a los edificios. 
 
Según el diagnóstico del PReM no tienen ascensor  499 edificios con cuatro o más plantas. 
Se trata sobre todo del caso de los edificios más antiguos y algunos de los años cincuenta y 
primeros sesenta. Por otra parte según el censo de 2001, carecen de ascensor el 29% de 
los edificios (529),  una cifra muy aproximada a la anterior.  Este porcentaje es similar al de 
la almendra central del municipio (27,8%).  
 
 
 
Conjuntos más destacables sin 
accesibilidad de ascensor :  
 
• Colonia de Pico del Pañuelo.  
• En el barrio de San Antonio 

en los bloques de cuatro y 
cinco  plantas.  

• Una parte  del tramo central 
del Paseo de Extremadura y 
del barrio de Puerta del 
Ángel. 

• En el entorno del paseo de 
San Illán. 

• Se presentan aislados 
algunos casos más, menos 
significativos. 
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Por otro lado, según los datos del censo, la falta de accesibilidad desde la rasante de la 
calle a la planta baja es del   80,5% de los edificios, prácticamente la totalidad de los 
edificios construidos con  anterioridad a la entrada en vigor de la normativa de accesibilidad 
de los años 80. 
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La edificación construida en un periodo en el que la responsabilidad ambiental no estaba 
suficientemente considerada en los proyectos, es mayoritaria en este ámbito, como en el 
resto de Madrid. La rehabilitación de la edificación con criterios de sostenibilidad es una 
oportunidad para situar esta operación en primera línea, en claves de innovación. 
 
• El patrimonio residencial inmobiliario residencial anterior a 1980, predominante en el 

área, no presenta, en general, graves problemas de habitabilidad o seguridad 
estructural, pero sin embargo es necesario hacer una valoración desde la 
consideración de la adecuación a las exigencias y normativas de patrones de  ahorro 
y eficiencia energética actuales. 
 

• Como en el resto de la ciudad, la aportación de los edificios a la huella ecológica 
urbana es muy alta. El PReM puede mejorar el comportamiento ambiental del 
conjunto, en la línea marcada por los compromisos de Kyoto, o los más recientes 
documentos comunitarios sobre eficiencia energética y adaptación al cambio 
climático. 

 
La rehabilitación tiene que aportar criterios de sostenibilidad en la edificación; todas las 
actuaciones deben considerar la valoración del comportamiento energético de la edificación, 
mejorando la eficiencia energética en calefacción y refrigeración, el aislamiento de 
fachadas, etc., utilizando para ello los decretos y mecanismos de ayuda que actualmente 
están en marcha, e implementando nuevos marcos de gestión relacionados con el ahorro de 
agua, el uso de materiales sostenibles y reciclado de desechos de la rehabilitación, 
generación de energías alternativas, etc. 
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El entorno edificado del río se ha mantenido, hasta ahora, al margen de las dinámicas de 
revitalización urbana de la ciudad y los barrios del sur. Es un espacio con un cierto nivel de 
complejidad funcional y social, en el que coexiste la edificación residencial con usos de la 
administración pública, y un zócalo comercial bien localizado, pero con un bajo nivel de 
utilización y cualificación. 
 
El ámbito del PReM incluye dos espacios con niveles de actividad inicialmente diferentes:  
• En el frente del río, el Plan Especial propone recorridos peatonales y en bicicleta, 

calles de tráfico calmado, transporte público, dotaciones y zonas de kioscos ligadas al 
parque, los ejes de borde. Aquí la trama comercial es débil discontinua y a veces  
inexistente. 

• En segunda línea, existe una trama urbana con presencia comercial más consolidada, 
formando ejes. Son en gran parte del ámbito calles comerciales de intensa vida social 
y comercial. 
 

�
�
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El terciario de oficinas y los servicios de la administración pública está escasamente 
representado en el ámbito salvo enclaves muy localizados.  
La M30 no constituyó en ningún momento un eje representativo de actividad institucional y 
alejó la posibilidad de establecer usos y edificaciones relevantes en la Avenida del 
Manzanares o en la Arganzuela. 
La desaparición de los usos industriales producido por la renovación hacia usos 
residenciales a partir de los años ochenta no se ha visto acompañado de un proceso de 
terciarización. 
En la actualidad, faltan actividades a pie de calle en la fachada del río, para atraer peatones 
al parque y recualificar los ejes comerciales, y usos terciarios de cierta entidad, que logren 
aumentar la diversidad y la calidad general. 
 
A ello se añade la existencia de locales cerrados y sin actividad económica alguna 
especialmente intensa en las zonas situadas en los distritos de la margen derecha del río: 
Latina, Carabanchel y Usera. En las subzonas inmediatas al río la proporción de locales 
inactivos es más elevada que en el resto.  

 
• El reto en la fachada privada del río es revitalizar un zócalo comercial que, en gran 

parte del recorrido, y al menos en las zonas centrales, tenga capacidad e interés para 
atraer hacia el parque actividad posiblemente comercial terciaria, y en parte 
institucional. Se trata de crear un área, en la margen derecha, representativa de la 
identidad social del sur, atractiva para los paseantes del casco central, y evitar la 
discontinuidad urbana entre las dos orillas. 

• Las futuras operaciones del río son una oportunidad para, conectar la actividad en 
ambas márgenes, ligar los distritos del sur con la ciudad central y renovar su fachada, 
mediante la renovación de sus usos y la imagen de la edificación, conectando 
además los ejes más activos con los grandes recintos municipales del Recinto Ferial 
de la Casa de Campo y las dotaciones y zona de oportunidad que es la finca de Vista 
Alegre. 
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La escena urbana del río es compleja y fragmentada, con un nivel de deterioro homogéneo 
con los distritos del entorno. El problema real es equivalente al resto de la ciudad: 
incumplimiento de las ordenanzas, cableados en fachadas, cerramiento descoordinado de 
terrazas, aires acondicionados, suciedad, etc. 
 
• La fachada del río está estructurada a partir del proyecto de canalización del río de 

1943, que configura la parcelación y ordenación como un frente continuo de fachadas 
alineadas a las avenidas de borde. Se trata de un conjunto de manzanas de vivienda 
de gran densidad, complementadas por edificios de gran altura en las intersecciones 
con los ejes principales, que reflejan una idea de escala y volumetría articulados en 
función del río y los ejes de la ciudad. Actualmente muchas de estas fachadas en la 
margen derecha para protegerse de la agresión de la M30 están degradadas por 
cerramientos heterogéneos de sus huecos y terrazas, desvirtuando su valor 
patrimonial inicial. 

 
• La imagen de la alineación y la ordenación de la canalización se pierde en las 

promociones de los años 70, de bloque abierto, que dan lugar a un frente más 
fragmentado por edificios aislados y jardines privados, especialmente en la margen 
izquierda del distrito de  Arganzuela. 

 
• La intersección de los ejes estructurantes, que cruzan el río con los puentes actuales, 

no está formalizada suficientemente por la edificación, salvo algunos edificios 
elevados. Se trata, además, de puntos en los que las fachadas adquieren un gran 
valor comercial. 

 

  
Fig. 27. � 
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El Plan tiene que mejorar una escena urbana que es mayoritariamente residencial y privada, 
para intentar dotar de una nueva identidad e imagen urbana al Manzanares.  
 
Para ello hay que fijar criterios de rehabilitación de los frentes de fachada alineada al río, 
tratar puntualmente las intersecciones y las nuevas edificaciones de las áreas de 
oportunidad. El Plan tiene el objetivo de fomentar la renovación de la fachada, regenerar 
imágenes positivas para la ciudad, dentro de un marco de viabilidad económica que 
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posibilite una corresponsabilidad equilibrada entre los propietarios de los inmuebles y la 
administración municipal. 
 
La imagen urbana actual del río se forma escasamente por elementos catalogados de valor 
e identidad ya que estos se hallan en su mayoría en el área exterior al PReM. 
 
• Sin embargo hay una serie de elementos que se han ido formando a lo largo del 

tiempo y de los sucesivos planes que han formado la imagen de la ciudad: 
• La creación de los focos urbanos heredados de los trazados barrocos y coincidentes 

en gran parte con los puentes de Segovia, Toledo, Legazpi, glorieta de Cádiz. 
• La formación de frentes conjuntos de edificación herederos del plan de canalización 

del río Manzanares que nos ha dejado unas fachadas lineales y curvas que enmarca 
el trazado sinuoso del río especialmente en la ribera derecha entre los puentes de 
Segovia y de Andalucía. 
 

     

 
Fig. 28. � 
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Desde el punto de vista visual esta estructura de nodos, focos y frentes se ve 
complementada con una estructura de hitos a lo largo del río: 
 
• La presencia emblemática de grandes torres estratégicamente situadas junto a 

algunos nodos resuelve de forma moderna y muy digna la visualización del río y sus 
inflexiones. 

• Son ejemplo de ello las torres del Puente de Segovia, del puente de Toledo o del 
puente de Praga y la glorieta de Cádiz, reforzando la estructura visual y la imagen del 
río. 

• Por otro lado existe un conjunto de contenedores horizontales que contrastan en la 
imagen urbana con los hitos verticales. 

• Corresponden con este tipo la nave del CEDEX de Fisac, El Matadero o la nave del 
antiguo mercado de frutas y verduras que aportan una  gran presencia a la escena 
del río. 

Todo ello se resume en el plano interpretación de la escena urbana que contempla los 
elementos catalogados, ejes, focos hitos frentes y contenedores. 
 

 

  
Fig. 29. ; ���� ��	�
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PARTE PRIMERA. 

El urbanismo de Madrid. 

Introducción al urbanismo de Madrid. 

1. Ventajas del proyecto de ley del suelo de Madrid. 

2. Novedades de la futura ley del suelo de Madrid. 
Calificación urbanística 
Cesiones para uso común 
Carpas para bodas en suelo protegido 
Pozos negros en urbanizaciones 
Plan general de ordenación urbana simplificado 
Tipología del suelo 
Infracciones 
Transparencia. 
4 años para adaptarse a la nueva ley. 

Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid. Texto completo. 

Capítulo 1. Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se regulan las medidas de política 
territorial, suelo y urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

DEROGADA , SALVO LOS TÍTULOS II, III Y IV QUE CONTINÚAN EN VIGOR EN SU INTEGRIDAD POR LA LEY 
9/2001 DEL SUELO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
MODIFICADA POR: 
- El art. 24 de la Ley 4/2012, de 04 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso 
y agilización de la actividad económica. 
- Las disposiciones finales primera y segunda de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. 

1. Planificación propiamente regional y la actividad urbanística directa y propia de la Comunidad. 

2. La regulación de la planificación regional. 

3. Las Zonas de Interés Regional. 

4. Los Proyectos de Alcance Regional. 

TALLER DE TRABAJO 

Disposiciones específicas de los Proyectos de Alcance Regional de los Centros Integrados de 
Desarrollo. 

Modificación del artículo 46.3 de la Ley 9/1995 por la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. 

Centros Integrados de Desarrollo (CID) como una clase de Proyectos de Alcance Regional (PARs). 
Una solución que preveía el fallido proyecto Eurovegas. 

Resolución por la que se publica el acuerdo de la comisión bilateral de cooperación administración general del 
estado-comunidad de Madrid en relación con la ley 8/2012, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas 

Índice 
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Disposiciones específicas de los Proyectos de Alcance Regional de los Centros Integrados de Desarrollo. 
Régimen aplicable a los Centros Integrados de Desarrollo 
Determinaciones 
Procedimiento de aprobación de los Centros Integrados de Desarrollo 
Efectos de la aprobación 
Subrogación en la posición jurídica de la persona o entidad particular que tenga atribuida la ejecución. 
Ejecución 
Modificaciones del Proyecto y aprobación posterior de la ordenación de carácter pormenorizado 
Incumplimiento de la ejecución. Consecuencias. 

Capítulo 2. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Ley 4/2015, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de 
la Comunidad de Madrid. 

MODIFICA el art. 39 de la Ley 9/2001, de 17 de julio. 

INTERPRETA la disposición transitoria de la Ley 3/2007, de 26 de julio. Ley 4/2015, de 18 de 
diciembre, de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

TALLER DE TRABAJO 
Criterios interpretativos de la Ley del Suelo de Madrid remitidos por la Dirección General de Urbanismo a los 
Ayuntamientos de la Comunidad. 

TALLER DE TRABAJO 

El deber de cesión de suelo y el problema de la monetización de las cesiones obligatorias. 

PARTE SEGUNDA 

Régimen urbanístico del suelo 

Capítulo 3. Ley 1/2016, de 29 de marzo, por la que se deroga la Ley de Viviendas Rurales 
Sostenibles de la Comunidad de Madrid. 

Capítulo 4. Régimen urbanístico del suelo. 

1. La clasificación del suelo. 
a. Suelo urbano 

i) Suelo urbano común 
ii) Áreas de planeamiento incorporado 
iii) Áreas de planeamiento específico 
iv) Áreas de planeamiento remitido 

b. Suelo urbanizable 
i) Suelo urbanizable programado incorporado 
ii) Suelo urbanizable programado 
iii) Suelo urbanizable no programado 

c. Suelo no urbanizable 
i) Suelo no urbanizable común 
ii) Suelo no urbanizable protegido: 
Suelo no urbanizable de protección especial 
Suelo no urbanizable de protección ecológica 
Suelo no urbanizable de protección forestal 
Suelo no urbanizable de protección de cauces y riberas 

2. Terrenos dotacionales 
a. Sistemas generales 
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b. Dotaciones locales 

3. Situaciones y planeamiento aplicable según el tipo de suelo. 
a. En el suelo urbano 
b. En el suelo urbanizable 
c. En el suelo de sistemas generales. 

4. Régimen del suelo urbano 

5. Régimen del suelo urbanizable. 
Suelo urbanizable programado incorporado 
Suelo urbanizable programado 
Suelo urbanizable no programado 

6. Régimen del suelo no urbanizable. 

PARTE TERCERA 

Planeamiento urbanístico 

Capítulo 5. Planeamiento urbanístico 

1. Plan General de ordenación urbana (PGOU). 

2. Planes de Sectorización. 

3. Planes parciales. 

4. Planes especiales 

5. Estudios de detalle. 

6. Catálogos de bienes y espacios protegidos. 

TALLER DE TRABAJO 

El problema de la sobredimensión del urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

TALLER DE TRABAJO 

Instrucción 2/2017 criterios aplicación de art. 36.6 ley 9/2001 del suelo de la CAM. Determinaciones 
sobre las redes públicas imponiendo unos estándares para dimensionar la reserva de suelo que 
debe efectuar el planeamiento. 

PARTE CUARTA. 

Licencias urbanísticas. 

Capítulo 6. Licencias urbanísticas. 

1. Licencia urbanística. 

2. Actos sujetos a licencia urbanística. 

3. Actos no sujetos a licencia urbanística. 

5. Vigencia de las licencias urbanísticas. 

6. Prórroga de las licencias urbanísticas. 

7. Transmisión de la licencia urbanística. 

8. Procedimiento de solicitud de licencia. 
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TALLER DE TRABAJO. 

Entidades colaboradoras en la gestión de licencias urbanísticas (ECLU). La Ordenanza de Madrid. 

1. Solicitud de acreditación para la habilitación como entidad colaboradora en la gestión de licencias 
urbanísticas (ECLU) 

2. El Protocolo y Guía Metodológica en Materia de  Urbanismo, que ha sido elaborado por el Área 
de Gobierno de  Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de Madrid en   respuesta a la implantación 
del nuevo modelo de  tramitación de licencias urbanísticas previsto en la  Ordenanza por la que se 
establece el Régimen de Gestión y  Control de las Licencias Urbanísticas de Actividades  (OGLUA), en 
la que se da entrada a la colaboración de  entidades privadas en la gestión de licencias  urbanísticas 
(ECLU). 

TALLER DE TRABAJO 

La intervención de las entidades colaboradoras urbanísticas (ECU) en las solicitudes de licencias o 
declaraciones responsables en tramitación dentro del APE.16.11 ciudad aeroportuaria y parque de 
Valdebebas (Madrid). 

TALLER DE TRABAJO 

Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas (OMTLU) 

PARTE QUINTA. 

Ejecución del planeamiento. 

Capítulo 7.  Sistema de cooperación. 

1. Modalidades de gestión. 

2. Sociedades urbanísticas. 

3. Consorcios urbanísticos. 

Capítulo 8.  Juntas de compensación en Madrid. 

1. Ejecución privada del planeamiento en actuaciones integradas por el sistema de compensación. 

2. Sistema de compensación. 

3. Ejecución directa por los propietarios. 

4. Procedimiento para la aceptación de la iniciativa y aplicación del sistema. 

5. Desarrollo del sistema de compensación. 

Capítulo 9.  Sistema de expropiación. 

PARTE SEXTA 

Convenios urbanísticos 

Capítulo 10.  Convenios urbanísticos en Madrid. 

1. Concepto, alcance y naturaleza de los convenios urbanísticos en Madrid. 

2. Objeto. 

3. Nulidad de los convenios urbanísticos de planeamiento. 
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4. Celebración y perfeccionamiento. 

5. Publicidad. 

PARTE SÉPTIMA 

Deber de conservación y ruina. 

Capítulo 11. La ruina urbanística. 

1. Situación legal de ruina económica y urbanística. 

2. Situación de ruina física inminente. 

TALLER DE TRABAJO 

Decreto 103/2016 de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el informe de 
evaluación de los edificios en la Comunidad de Madrid y se crea el Registro Integrado Único de 
Informes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid. 

Sujetos obligados. 
Contenido del IEE 
Modelo y formato del IEE 
Vigencia 
Facultades municipales 
Registro del IEE 
Calendario para la implantación del IEE. 

PARTE OCTAVA 

Formularios. 

A. REPARCELACIÓN FORZOSA 

1. El porqué del procedimiento de reparcelación Forzosa 

2. El procedimiento de reparcelación Forzosa 
a. Providencia de alcaldía 
b. Informe de secretaría 
c. Providencia de alcaldía 
d. Publicaciones. 
e. Notificaciones y certificaciones. 
f. Providencias. 
g. Resolución. 
h. Publicaciones. 
i. Informes Técnicos. 

MODELOS ADICIONALES DE REPARCELACIÓN. 

1.  Providencia de iniciación del expediente de reparcelación por imperativo legal. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3. 
d. Modelo 4. 

2. Redacción de oficio del Proyecto de Reparcelación. 

3. Notificación a los interesados. 

4. Anuncio. 
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5. Identificación de propietarios titulares de las fincas afectadas por la relimitación. 

6. Oficio para la identificación de propietarios y fincas afectadas 

7.  Incoación a iniciativa privada (100% de propietarios afectados). 

8. Incoación a iniciativa privada: Edicto 

9. Solicitud de certificación registral de titularidad y cargas de las fincas incluidas en la unidad 
reparcelable 

a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3. 
d. Modelo 4. 

10. Notificación a los propietarios de la iniciación de la reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

11. Instancia de los propietarios afectados presentando el proyecto de reparcelación 

12. Acuerdo municipal aprobando realizar de oficio el Proyecto de Reparcelación 
Preliminar: normas para la redacción del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

13. Proyecto de Reparcelación 
Modelo 1 
Modelo 2. 

14. Proyecto de reparcelación urbanística por mutuo acuerdo 

15. Proyecto de reparcelación simplemente económica. 

16. Expediente de normalización de fincas 

17. Apertura del trámite de información pública 
a. Modelo 1 
b. Modelo 2 

18. Certificación del resultado del trámite de información publica 

19. Decreto de la alcaldía proponiendo la redacción del proyecto de reparcelación por la 
administración municipal 

a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

20. Acuerdo del ayuntamiento sobre la redacción de oficio del proyecto de reparcelación por la 
administración 

21. Acuerdo aprobación inicial del proyecto de reparcelación. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

22. Anuncio de aprobación inicial. 

23. Notificación personal del acuerdo de aprobación inicial a los interesados 

24. Certificación del resultado del trámite de información pública 

25. Tramitación de las alegaciones. 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

26. Informes -técnico y jurídico- sobre las alegaciones. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

27. Providencia de la Alcaldía sobre trámite de audiencia a los interesados a la vista del informe 
técnico sobre las alegaciones. 

28. Notificación a los afectados por la propuesta de rectificación del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

29. Requerimiento a los propietarios para formalizar la reparcelación y transmitan al Ayuntamiento 
los terrenos de cesión obligatoria 

30. Certificación del trámite de audiencia a la rectificación del proyecto de reparcelación 

31. Acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1 
b. Modelo 2 
c. Modelo 3 
d.  Modelo 4 

32. Anuncio de la aprobación definitiva. 
a. Anuncio de publicación 
b. Notificación a los interesados 

33. Notificación a los interesados del acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación 

34. Diligencias de notificación y publicación. Aprobación definitiva 

35. Requerimiento a propietario para la efectividad de las cesiones previstas en Proyecto de 
Reparcelación 

36. Solicitud de propietario para aplazamiento (o fraccionamiento) de los gastos de urbanización 

37. Escritura o documento administrativo de formalización de la reparcelación 
a. Formalización mediante escritura pública 
b. Inscripción del acuerdo en el Registro de la Propiedad 
c. Protocolización mediante acta notarial 
d. Solicitud de inscripción de la reparcelación en el Registro de la Propiedad 

38. Escritura de reparcelación voluntaria y delimitación de la unidad de actuación discontinua, 
segregación y cesión gratuita 

39. Documento administrativo de formalización de la reparcelación 

40. Protocolización del documento administrativo de aprobación de la reparcelación 

41. Solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad 

42. Procedimiento abreviado: instancia solicitando la reparcelación voluntaria continua. 

43. Procedimiento abreviado: instancia solicitando la reparcelación voluntaria y discontinua 

44. Aprobación definitiva  del Proyecto de Actuación, (incluidos el Proyecto de Reparcelación y el 
Proyecto de Urbanización) . 

45. Aprobación de iniciativa para el desarrollo por el Sistema de Compensación y reparcelación, 
previos a la Junta de Compensación. 
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B. PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 

1. Expediente administrativo del proyecto de compensación 
a. Trámite de elaboración y presentación del proyecto de compensación. 
b. Escrito del propietario único 
c. Actuación municipal 
d. Acuerdo de aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación. 
e. Información pública y notificación a los propietarios. 
f. Adhesión a la Junta de Compensación. 
g. Acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación. 
h. Modelo de expediente requiriendo Proyecto de Estatutos y de Bases de Actuación de la Junta 
i. Comparecencia ante el ayuntamiento para acceder a elaborar los Proyectos de Estatutos y de Bases de 
Actuación de la Junta de Compensación 
j. Informe técnico 
k. Informe jurídico 
l. Aprobación inicial. 
m.  Información pública y audiencia de los propietarios 
n. Aprobación definitiva 
ñ. Supuestos especiales. 

2. Proyecto de Compensación. 
a. Formulario de Proyecto de compensación 

I.- BASES LEGALES 

II.-PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS. CARGAS E INDEMNIZACIONES 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE PROPIETARIOS EXTERIORES AL POLÍGONO . 

V.- DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

VI.- VALORACIONES DEL TECHO EDIFICABLE A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS EN 
LAS ADJUDICACIONES 

VII.- VALORACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

VIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

IX.- FINCAS NUEVAS O RESULTANTES Y ADJUDICACIÓN 

X.- PARCELAS DE CESIÓN OBLIGATORIA 

XI.- PARCELAS QUE SE RESERVA LA JUNTA 

XII.- COMPENSACIONES EN METÁLICO 

XIII.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

XIV.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE QUE CONSTA EL PRESENTE PROYECTO DE 
COMPENSACIÓN 

b. Modelo 2. 

Valoración de construcciones, edificaciones y otros derechos 

Extinción de derechos reales y cargas incompatibles con el planeamiento respecto a los propietarios 
no adjudicatarios de suelo 
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Parcelas resultantes 

Gastos de urbanización. Estimación del coste. 

Cuenta de liquidación provisional 
c. Precauciones.  para la redacción del proyecto de compensación 

I.- BASES LEGALES 

II.- PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS, CARGAS E INDEMNIZACIONES 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE PROPIETARIOS EXTERIORES  AL POLÍGONO 

V.- DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

VI.- VALORACIONES DEL TECHO EDIFICABLE A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS EN 
LAS ADJUDICACIONES 

VII.- VALORACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

VIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

IX.- FINCAS NUEVAS O RESULTANTES Y ADJUDICACIÓN 

X.- PARCELAS DE CESIÓN OBLIGATORIA AL AYUNTAMIENTO 

XI.- PARCELAS QUE SE RESERVA LA JUNTA 

XII.- COMPENSACIONES EN METÁLICO 

XIII.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
d. Documentación complementaria de que debe constar el proyecto de compensación 

COMENTARIOS PRÁCTICOS. 

JURISPRUDENCIA PRÁCTICA. 

3. Certificado acreditativo de la aprobación de un proyecto de compensación. 

4. Escritura notarial de protocolización de un proyecto de compensación 

5. Estatutos de la junta de compensación. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

Título I. Nombre, domicilio, objeto y fines 

Título II. De los junteros, incorporación, patrimonio, derechos y deberes 

Título III. De los Órganos de Gobierno 

6. Bases de actuación de una junta de compensación (de polígono o unidad de actuación). 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3 (con urbanizador). 

7. La inscripción registral de la junta. 
a. Solicitud al registro de la propiedad instando a la práctica de la nota marginal de inicio del proyecto de 
compensación 
b. Aprobación por el Ayuntamiento de la constitución de la Junta de Compensación. 
c. Solicitud del Presidente de la Junta de Compensación al Registro de la Propiedad de extensión de nota 
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marginal de afección de los terrenos al Sistema de Compensación. 

8. Instancia solicitando la incorporación por adhesión a la junta de compensación 

9. Carta de pago y entrega de posesión de indemnización sustitutoria a titulares de derechos 
incompatibles con el planeamiento 

10. Acta de libramiento y recepción de las obras de urbanización 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 

A) Formulación del proyecto de compensación. 

B) Sometimiento del proyecto de compensación a la audiencia de todos los afectados. 

C) Aprobación por la Junta de Compensación del Proyecto de Compensación. 

D) Remisión del Proyecto de Compensación al Ayuntamiento para su aprobación definitiva. 

E) Informe de los servicios técnicos municipales. 

F) Aprobación definitiva por el Ayuntamiento del Proyecto de Compensación- 

H) Formalización del Proyecto de Compensación. 

I) Inscripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto de Compensación. 
EXPONE 

C. ENTIDAD DE CONSERVACIÓN. 

1. Estatutos de la Entidad de Conservación 

2. Decreto de incoación de expediente para creación de la entidad 

3. Informe jurídico sobre los estatutos presentados. 

5. Información pública: Anuncio. 

6. Certificación del secretario 

7. Aprobación definitiva de los estatutos de la entidad (sin alegaciones) 

8. Aprobación definitiva de los estatutos de la entidad (con alegaciones) 

9. Notificaciones a interesados. 

10. Anuncio público. 

11. La asamblea constituyente 

12. Adhesión a la entidad 

13. Acta de constitución 

14. Escritura de constitución. 

14. Ratificación de la constitución de la entidad 

15. Acuerdo de disolución de la entidad 

16. Ratificación mediante decreto del Alcalde-Presidente 

17. Requerimiento de las cesiones obligatorias 

D. LA ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN URBANÍSTICA 
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1. Instancia de constitución de asociación administrativa de cooperación. 

2. Modelo de Estatutos de  Asociación Administrativa de propietarios 

3. Dictamen jurídico. 

4. Aprobación inicial. 

5. Anuncios. 

6. Aprobación definitiva. 

7. Requisitos administrativos. 

E. EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS. 

1. Escrito requiriendo para la emisión de la hoja  de aprecio 

2. Descripción del bien expropiado 

3. Descripción de un edificio expropiado 

4. Escrito del expropiado exponiendo su valoración 

5. No aceptación de la hoja de aprecio del expropiado 

6. Hoja de aprecio de la administración 

7. Escrito del expropiado no aceptando la hoja de aprecio de la administración. 

8. Requerimiento para llegar al común acuerdo 

9. Propuesta de adquisición 

10. Diligencia de no aceptación de la propuesta 

11. Modelo de convenio 

FORMULARIOS EN CASO DE LIBERACIÓN DE EXPROPIACIONES. 

F. CONVENIOS URBANÍSTICOS. 

1. Escrito de solicitud de particular proponiendo un convenio urbanístico a la administración. 

2. Modelo básico de convenio aceptando la modificación puntual del PGOU. 

3. Convenio para recalificación como finca urbana mediante modificación puntual del PGOU. 

4. Convenio urbanístico para recalificación a urbano mediante cesión de terreno para dotación 
mediante modificación puntual del PGOU. 

5. Convenio urbanístico para aumento de altura de edificio mediante modificación puntual del 
PGOU con compensación dineraria. 

6. Convenio urbanístico para ocupación de terrenos para realizar obras de urbanización 

7. Convenio urbanístico para modificación puntual del PGOU a efectos de obras y edificabilidad, 
mediante cesión de terrenos. 

8. Convenio urbanístico para urbanización, construcción y mantenimiento de aparcamiento público. 

9. Convenio urbanístico para recalificación de una finca parcialmente urbana. 

10. Convenio urbanístico para inclusión de terrenos en suelo urbano mediante revisión del PGOU. 
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11. Convenio urbanístico para desarrollar unidad de actuación 

12. Convenio urbanístico para ampliación de una gran superficie /centro comercial 

13. Convenio urbanístico para la construcción de VPO. 

14. Convenio urbanístico entre el Ministerio de Fomento y Consejería de obras públicas y urbanismo 
para la delimitación de un área de rehabilitación prioritaria 

15. Convenio urbanístico para la inclusión de un terreno en suelo urbano, mediante la modificación 
puntual del PGOU 

16. Convenio urbanístico para la cesión de un terreno destinado a la construcción de un 
polideportivo, mediante la modificación puntual del PGOU 

17. Convenio urbanístico entre el ayuntamiento y una empresa para la ejecución del planeamiento 
por el sistema de expropiación. 

18. Convenio urbanístico para la ocupación de terrenos para ejecutar obras de urbanización. 

19. Convenio Urbanístico de Gestión y Ejecución del Planeamiento. 

G. PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE CONVENIOS 

1. Providencia de alcaldía 

2. Informe de secretaría 

3. Textos preliminares y diligencias. 

4. Publicidad. 

5. Alegaciones. 

6. Informes técnicos. 

7. Textos finales de convenios. Modelo. 

8. Diligencias finales. 

9. Informes y dictámenes. 

10. Acuerdo plenario. 
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PARTE PRIMERA. 

El urbanismo de Madrid.   

Introducción al urbanismo de Madrid. 
 

1. Ventajas del proyecto de ley del suelo de Madrid. 
 

El proyecto de ley del suelo de Madrid va a impactar a todos los niveles, tanto facilitando la 

consecución de suelo finalista como para la uniformización de la tramitación de licencias. Hasta ahora 

cada Ayuntamiento tenía su propio modo de actuar pero la nueva ley del suelo de Madrid va a suponer 

la unificación de los procesos. Des este modo los procedimientos quedarán cotejadas por la nueva ley 

sin dejar margen a discrecionalidades municipales como sucede en la actualidad.  Actualmente está en 

tramitación parlamentaria en la Asamblea de Madrid y hans sido rechazadas las enmiendas a la 

totalidad, y ahora se encuentra en el trámite de enmiendas al articulado. Con suerte en el mes de mayo 

podría aprobarse.  

 

La actual ley del suelo de Madrid ha sufrido varias modificaciones a través de las leyes de 

acompañamiento a las de presupuestos anuales, como las diferentes modificaciones de los estándares 

urbanísticos del art. 36 LSM (así, en la fijación de un máximo edificatorio de cuatro alturas), la 

ampliación de las posibles modificaciones parciales del planeamiento (frente a las revisiones), o la 

flexibilización del régimen de usos “excepcionales” del suelo no urbanizable de protección. 

 

Otra cuestión urgente es la coordinación del régimen de licencias (art. 151 LSM) con la intervención 

de las Entidades colaboradoras en la gestión de licencias urbanísticas (ECLU), incorporadas por la Ley 

2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid. A 

modo de ejemplo, las obras de acondicionamiento de locales comerciales no se rigen por la LSM sino 

por la Ley 2/2011.  

 

Otra razón para la actualización es la discrepancia con la ley del suelo estatal y las nuevas tendencias 

urbanísticas, como la reciente ley del suelo de Baleares. Conviene adecuar las actuaciones de dotación, 

la eficiencia técnica de edificios o la previsión de complejos urbanísticos para la implantación 

superpuesta de usos dotacionales y lucrativos.  

 

En tema de la recepción forzosa de las urbanizaciones no ha tenido una solución efectiva en la 

normativa balear y el proyecto de Madrid no es suficiente riguroso aunque considerablemente mejor 

que el régimen balear. En la actualidad hay abusos injustificables para entidades de conservación en 

urbanizaciones consolidadas y los ayuntamientos se limitan a aplicar el silencio administrativo. 

 

Otro aspecto a mejor es el medioambiental, que obliga a mejorar el procedimiento de elaboración de 

planes a las exigencias procedimentales ambientales. 

 

2. Novedades de la futura ley del suelo de Madrid. 
 

Se incrementan los plazos de prescripción ante Infracciones Urbanísticas que pasará de los 4 años 

actualmente a 8. Se incrementa los plazos que pasan de los 4 años que se contempla en la actual Ley, 
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en el art. 236 de la  Ley 9/ 2001 de 17 de julio a los 8 años. Se duplica y a su vez se endurece el 

régimen sancionador, destacando la posibilidad que tendrá la administración para decomisar cualquier 

beneficio que se obtenga por la comisión de una infracción, así como la posibilidad de que a la 

Administración no le suponga ningún coste las actuaciones que tenga que llevar a cabo para restaurar 

la legalidad urbanística, repercutiendo ese coste en el infractor. 

 

Calificación urbanística 

 

La nueva ley hace desaparecer la calificación urbanística, un procedimiento que obligaba a que los 

usos de suelos que no son los habituales tuvieran, además de licencia municipal, el aprobado de una 

comisión de la administración regional.  

 

Este filtro desaparece y en esta comisión se estudia si esos usos son conformes con el interés general, 

si necesitan evaluación ambiental. 

 

Cesiones para uso común 

 

La ley del suelo de 2001 establecía la obligación de los promotores de ceder 120 metros cuadrados al 

municipio o la Comunidad de Madrid (para colegios, hospitales, zonas verdes...) por cada 100 metros 

de suelo urbanizable que se ocupara. 

 

Esta relación se fue reduciendo con sucesivas modificaciones hasta reducirse a 50 por cada 100 

metros. Y el proyecto actual reduce ese número a 30, según el artículo 44.6 del proyecto.  

 

La cifra es menor si el suelo está en un municipio de menos de 5.000 habitantes. Allí, la cesión 

obligatoria se reduce a 10 metros cuadrados por cada 100.   

 

Carpas para bodas en suelo protegido 

 

El artículo 35 del proyecto regula "las actuaciones permitidas en suelo no urbanizable", que puede ser 

común o de protección. En ambos, dice el texto, se puede autorizar –previa licencia municipal–  "la 

celebración de eventos esporádicos incluida la instalación en su caso de elementos de carácter 

exclusivamente desmontable". Esto es, carpas, que ahora son ilegales. A ello se suma la desaparición 

de una calificación urbanística que avala estos usos. 

 

Pozos negros en urbanizaciones   

 

El proyecto prevé que puedan legalizarse las que "cuenten con acceso rodado, suministro de energía 

eléctrica y abastecimiento de agua". Aunque este último requisito no es necesario cumplirlo si su 

instalación tiene un "coste excesivo" o no supone una ventaja "para el medio ambiente. De la ley se 

desprende, con esta excepción, que pueden legalizarse núcleos que sigan con fosas sépticas o pozos 

negros.  
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Plan general de ordenación urbana simplificado  

 

Destaca la inclusión de un Plan General de Ordenación Urbana Simplificado, diseñado para los 

municipios de menos de 5.000 habitantes y hasta 6 millones de euros de presupuesto. 

 

Estos municipios podrán optar por este Plan General Simplificado siempre y cuando las actuaciones se 

centren en sus cascos urbanos. 

 

Las medianas y grandes ciudades tendrán a su disposición nuevos instrumentos urbanísticos como los 

programas municipales de actuación sobre el medio urbano que permitirán que las alteraciones del 

planeamiento necesarias para desarrollar y ejecutar actuaciones de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbana sólo requieran la aprobación de planes especiales, sin que sea necesario modificar 

el planeamiento general como hasta ahora. 

 

Tipología del suelo 

 

La nueva Ley mantiene las clases de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable pero hay 

modificaciones, de tal forma que el suelo que hasta ahora se consideraba suelo urbanizable no 

sectorizado pasa a ser suelo no urbanizable común. 

 

En el suelo no urbanizable común no se podrá construir en ningún caso, salvo que se cambie su 

clasificación en el planeamiento general a iniciativa de los propios Ayuntamientos. 

 

A su vez las medianas y grandes ciudades de la región tendrán a su disposición nuevos instrumentos 

urbanísticos como los programas municipales de actuación sobre el medio urbano, cuya elaboración 

será voluntaria y que permitirán que las alteraciones del planeamiento necesarias para desarrollar y 

ejecutar actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana que se incluyan en los 

mismos sólo requieran la aprobación de planes especiales, sin que sea necesario modificar el 

planeamiento general como hasta ahora. 

 

Infracciones 

 

Se incremento los plazos de prescripción ante Infracciones Urbanísticas que pasará de los 4 años 

actualmente a 8. 

 

Se incrementa los plazos que pasan de los 4 años que se contempla en la actual Ley, en el art. 236 de 

la  Ley 9/ 2001 de 17 de julio a los 8 años 

 

Se duplica y a su vez se endurece el régimen sancionador, destacando la posibilidad que tendrá la 

administración para decomisar cualquier beneficio que se obtenga por la comisión de una infracción, 

así como la posibilidad de que a la Administración no le suponga ningún coste las actuaciones que 

tenga que llevar a cabo para restaurar la legalidad urbanística, repercutiendo ese coste en el infractor. 
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Transparencia. 

 

Para ello, dedica su primer título en exclusiva a establecer las reglas relativas a la información 

urbanística y a consagrar el derecho a la participación ciudadana en el planeamiento de sus 

localidades, adaptando la norma a la Ley de Transparencia y a las nuevas disposiciones estatales sobre 

procedimientos administrativos que ha entrado  en vigor este  mes de octubre. 

 

4 años para adaptarse a la nueva ley. 

 

Una vez aprobada la Ley todos los municipios de la región deberán adaptar su planeamiento a las 

nuevas disposiciones para lo que tendrán un plazo de cuatro años. 
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Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de 
Madrid. Texto completo. 
 

Adjuntamos el Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid publicado en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 20 de abril de 2017, publica.   

 

El título preliminar tiene como novedad la regulación del subsuelo. Los objetivos de la ley son la 

sostenibilidad urbana, la cohesión territorial, la movilidad sostenible, la accesibilidad universal como 

garantía de la no discriminación de personas con diversidad funcional, la eficiencia energética, la 

mejora del medio ambiente urbano, la transparencia en la actuación pública o la promoción y 

potenciación de las actuaciones sobre la ciudad consolidada. 

 

El TÍTULO I, dedicado a la «Información urbanística y participación ciudadana», establece las reglas 

relativas a la información urbanística y al derecho a la participación ciudadana en la actividad 

urbanística de la Comunidad de Madrid. 

 

El TÍTULO II aborda la regulación del régimen urbanístico del suelo y del subsuelo, contemplando la 

división del suelo en tres «situación básicas» que pasan a configurarse como clases de suelo, 

asignando a cada una de ellas un régimen de deberes y derechos para sus propietarios: 

- Suelo urbano 

- Suelo urbanizable 

- Suelo no urbanizable 

 

Al margen quedan los suelos destinados a albergar sistemas generales que podrán no ser objeto de 

clasificación si ello facilita su ejecución y con la pretensión de poder incluir terrenos de sistemas 

generales ubicados en suelos no urbanizables en ámbitos de suelo urbano o en sectores de suelo 

urbanizable a efectos de su valoración y obtención. 

 

Otras novedades recogidas en el Título II: 

- Se regula por primera vez en la Comunidad de Madrid el régimen jurídico del subsuelo, permitiendo 

que pueda tener aprovechamiento lucrativo para determinados usos y que puedan constituirse 

complejos inmobiliarios o se pueda llevar a cabo una división horizontal entre el suelo y el subsuelo. 

- Nuevo régimen conferido al suelo urbano consolidado donde, por primera vez, se implantan las 

actuaciones de dotación. 

- Nueva regulación que se confiere al suelo urbanizable, en defensa del principio de contención en el 

desarrollo urbanístico y la instauración de un modelo urbano sostenible. Así: 

* Se suprime la categoría de suelo urbanizable no sectorizado y se limitan las facultades del 

planificador para poder otorgar a un suelo la clasificación de urbanizable. 

* Se instaura la contención de los crecimientos residenciales exigiendo que el número de nuevas 

viviendas que se prevean esté justificado en necesidades reales y en una demanda cierta y siempre 

teniendo presente la capacidad de las infraestructuras, dotaciones y la sostenibilidad ambiental. 

- Aparece la categoría del suelo no urbanizable común, pasando a este tipo de suelo todo aquél que no 

haya sido clasificado de urbano o urbanizable, recuperando con ello el suelo no urbanizable el carácter 

residual que tuvo en legislaciones anteriores. 

- Introducción de una regulación específica para los asentamientos no regularizados existentes en el 

suelo no urbanizable de determinados Municipios de la Comunidad de Madrid, con el objeto de 

eliminar la incertidumbre en que se encuentran multitud de edificaciones en situación de fuera de 

ordenación. 
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El TÍTULO III, sobre planeamiento urbanístico, regula los distintos tipos y clases de planes, señalando 

el objeto de cada uno de ellos, su contenido, el régimen de su aprobación y sus efectos. Como 

novedad, la diferenciación que se introduce entre Plan General Ordinario, obligatorio para los 

Municipios de más de 5.000 habitantes, y el Plan General Simplificado que pretende flexibilizar y 

simplificar la compleja labor planificadora para aquellos Municipios que por su población o por sus 

específicas condiciones no requieran de un desarrollo urbanístico complejo. En este Plan General 

Simplificado, los Ayuntamientos solo podrán tener desarrollos en el suelo urbano no consolidado, sin 

que quepa la clasificación de suelo urbanizable. 

 

El TÍTULO IV, relativo a «Actuaciones sobre el medio urbano», viene a dar respuesta a un modelo de 

urbanismo expansionista altamente desgastado, con el propósito de potenciar las «nuevas formas» de 

urbanismo o de utilización del suelo. Frente a los procesos basados en la generación de nuevo tejido 

urbano que siguen teniendo su regulación, el objetivo es atender a la ciudad edificada, potenciar la 

ciudad existente mediante la rehabilitación edificatoria, la regeneración y la renovación urbana. 

 

El TÍTULO V, dedicado a la regulación de la «Gestión urbanística», simplifica los procedimientos y 

clarifica las formas de actuar, potenciando la posibilidad de que intervenga la actividad privada, 

además de los propietarios en las actuaciones urbanísticas, pudiendo intervenir junto a los propietarios 

o de forma independiente. Esta última fórmula está pensada para emplearse en los supuestos de 

incumplimientos de la función social de la propiedad por parte de los propietarios de suelo. 

 

En el TÍTULO VI, sobre «Conservación de la urbanización, terrenos, construcciones y edificios», se 

definen los deberes de conservación de los propietarios y el límite de los mismos. Como novedad, la 

necesidad de que todos los edificios dispongan de un Informe de Evaluación de Edificios, que incluye 

un estudio sobre el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad universal y la certificación de la 

eficiencia energética del mismo, y que viene a sustituir a la actual Inspección Técnica de Edificios, 

que desaparece. 

 

El TÍTULO VII se destina a la regulación en bloque de la llamada «disciplina urbanística», 

englobando la regulación conjunta de todas las medidas, técnicas y facultades que se atribuyen a las 

Administraciones públicas con competencias urbanísticas para garantizar el cumplimiento de la 

legalidad urbanística: 

 

- El control previo de los procesos de urbanización y edificación y los de usos del suelo; 

- La inspección de las actuaciones emprendidas previa obtención de autorización administrativa o tras 

presentación de una declaración responsable o comunicación; 

- La imposición de órdenes de restauración y de sanciones cuando dichos procesos y usos supongan 

trasgresión de la legalidad urbanística. 

 

Especial mención a la reforma que se acomete de la licencia urbanística como instrumento tradicional 

de intervención en el uso del suelo, así como las novedades relativas a las sanciones administrativas y 

las reglas para determinar su cuantía, confiriendo a la Administración la posibilidad de decomisar el 

beneficio obtenido por el infractor. 

 

Se establece la posibilidad de que la sanciones impuestas pueda reducirse en un 60% cuando el 

responsable inicie inmediatamente los trámites necesarios para legalizar los actos sancionados o para 

restaurar la legalidad; además de la posibilidad de reducir en un 50% de la cuantía de la sanción si 

éstas son abonadas en el plazo de periodo voluntario y, en el mismo plazo, el infractor muestra por 

escrito su conformidad con las mismas y renuncia expresamente al ejercicio de toda acción de 

impugnación en el referido plazo. 
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El TÍTULO VIII, «Instrumentos de intervención en el mercado inmobiliario», regula los Patrimonios 

públicos del suelo, el derecho de superficie y los derechos de tanteo y retracto sobre bienes existentes 

en la Comunidad de Madrid. 

 

El TÍTULO IX, sobre «Organización, coordinación y cooperación administrativa», determina quienes 

son los órganos urbanísticos de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos, distribuyendo las 

distintas competencias urbanística que otorga la Ley a cada uno de ellos, regulando la necesaria 

cooperación y coordinación administrativa que debe existir entre ellos. Además, introduce una nueva 

regulación sobre los convenios urbanísticos que pueden ser suscritos entre Administraciones Públicas 

y entre Administraciones Públicas y la iniciativa privada, como instrumento para facilitar la actividad 

urbanística de los Municipios, introduciendo las garantías de legalidad y transparencia necesarias. 

 

Se suprime el Jurado Territorial de Expropiación como órgano autonómico encargado de la fijación 

del justiprecio en todas las expropiaciones en las que la Administración expropiante es la Comunidad 

de Madrid o uno de sus Municipios, pasando asumir sus funciones el Jurado Provincial de 

Expropiación Forzosa con competencias en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 

Las DISPOSICIONES TRANSITORIAS establecen en qué situación queda el planeamiento vigente a 

la entrada en vigor de la Ley y cómo debe ser adaptado; cómo debe interpretarse el régimen jurídico 

del suelo vigente; cómo deben ser tratados los procedimientos de gestión y ejecución del planeamiento 

que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la nueva Ley; así como todas aquellas 

cuestiones que deben mantenerse en tanto se produce la adaptación de toda la actividad urbanística a 

lo establecido en la nueva Ley. 

 

Las DISPOSICIONES FINALES, tratan de solventar los problemas que puedan derivarse de la 

entrada en vigor de la Ley y prevén cómo deben tratarse aquellos asuntos que la derogación de la Ley 

vigente deja sin regulación, al desparecer determinadas figuras, o formas de llevar a cabo la actividad 

urbanística. 
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Capítulo 1. Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se regulan 
las medidas de política territorial, suelo y urbanismo de la 
Comunidad de Madrid. 
 

  
 

 

DEROGADA , SALVO LOS TÍTULOS II, III Y IV QUE CONTINÚAN EN VIGOR EN 
SU INTEGRIDAD POR LA LEY 9/2001 DEL SUELO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID   

MODIFICADA POR:   

- El art. 24 de la Ley 4/2012, de 04 de julio, de Modificación de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso y agilización 
de la actividad económica.  

- Las disposiciones finales primera y segunda de la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.  
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